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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1687/2006 DE LA COMISIÓN

de 15 de noviembre de 2006

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo 4
del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se indica
en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 16 de noviembre de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de noviembre de 2006.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 15 de noviembre de 2006, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 71,2
204 37,3
999 54,3

0707 00 05 052 114,5
204 65,9
628 196,3
999 125,6

0709 90 70 052 118,2
204 132,8
999 125,5

0805 20 10 204 86,5
999 86,5

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

052 65,4
092 17,6
400 86,5
528 40,7
999 52,6

0805 50 10 052 52,6
388 62,4
528 37,8
999 50,9

0806 10 10 052 114,7
388 229,6
508 265,8
999 203,4

0808 10 80 096 29,0
388 88,8
400 104,6
404 100,1
720 70,3
800 140,1
999 88,8

0808 20 50 052 113,3
400 216,1
720 39,3
999 122,9

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 750/2005 de la Comisión (DO L 126 de 19.5.2005, p. 12). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1688/2006 DE LA COMISIÓN

de 15 de noviembre de 2006

por el que se establece una excepción al Reglamento (CE) no 2375/2002 en lo que respecta a
determinados certificados de importación expedidos con cargo al tramo no 4 del subcontingente
III, en el contexto de los contingentes arancelarios de importación de trigo blando de todas las

calidades excepto de calidad alta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1784/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), y, en parti-
cular, su artículo 12, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2375/2002 de la Comisión, de 27
de diciembre de 2002, relativo a la apertura y modo de
gestión de los contingentes arancelarios comunitarios de
trigo blando de todas las calidades excepto de calidad
alta, procedente de terceros países (2), establece tres sub-
contingentes en función de los distintos orígenes. El sub-
contingente III se refiere a los terceros países distintos de
Estados Unidos de América y Canadá. Está dividido en
cuatro tramos trimestrales. El tramo no 4 comprende el
período abarcado entre el 1 de octubre y el 31 de di-
ciembre.

(2) En aplicación del artículo 6 del Reglamento (CE) no
2375/2002, los certificados expedidos en virtud de dicho
Reglamento son válidos durante un período de 45 días a
partir del día de su expedición real.

(3) En aplicación del artículo 5, apartado 1, párrafo tercero,
y del artículo 9, párrafo primero, letra a), del Reglamento
(CE) no 2375/2002, el certificado de importación men-
ciona un solo país de origen y únicamente es válido para
los productos originarios de dicho país.

(4) A partir del 1 de octubre de 2006, los flujos de impor-
tación en la Comunidad de trigo blando originario de
Ucrania han quedado perturbados por la introducción
de medidas de control y limitación de las exportaciones
por parte de dicho país. Como consecuencia de ello, los
operadores no podrán respetar, al menos en parte, sus
compromisos en el caso de los certificados de impor-
tación que se hayan expedido indicando Ucrania como
país de origen.

(5) Para no penalizar a estos operadores y garantizar la co-
rrecta ejecución de este contingente, procede introducir
una cierta flexibilidad en la utilización de los certificados
expedidos. A tales efectos, mediante una excepción al
Reglamento (CE) no 2375/2002, procede prorrogar su
validez hasta finales de 2006 y autorizar la utilización
de dichos certificados para la importación de trigo
blando originario de otros países que no sean Ucrania,
con excepción de Estados Unidos y Canadá.

(6) Los certificados de importación, expedidos para la impor-
tación de trigo blando de todas las calidades excepto de
calidad alta (código NC 1001 90 99) con cargo al sub-
contingente III (número de orden 09.4125) contemplado
en el artículo 3 de dicho Reglamento, a partir del 1 de
octubre de 2006, expirarán a partir del 16 de noviembre
de 2006. Por ello, las modificaciones fijadas por el pre-
sente Reglamento deben aplicarse tan pronto como sea
posible. En consecuencia, procede establecer la entrada en
vigor del presente Reglamento el día de su publicación en
el Diario Oficial de la Unión Europea.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento (CE)
no 2375/2002, el período de validez de los certificados de
importación expedidos para la importación de trigo blando de
todas las calidades excepto de calidad alta (código NC
1001 90 99) con cargo al subcontingente III (número de orden
09.4125) contemplado en el artículo 3 de dicho Reglamento,
entre el 1 de octubre de 2006 y el 16 de noviembre de 2006, y
en los cuales figure en la casilla 8 la mención «Ucrania» como
país de origen, podrá prorrogarse hasta el 31 de diciembre de
2006 a petición de sus titulares. A tales efectos, la autoridad que
haya expedido el certificado de que se trate lo anulará y lo
sustituirá por un nuevo certificado que tenga como fecha límite
de validez el 31 de diciembre de 2006, o bien prorrogará la
validez del certificado inicial hasta el 31 de diciembre de 2006.

Artículo 2

No obstante lo dispuesto en el artículo 9, párrafo segundo, del
Reglamento (CE) no 2375/2002, los certificados de importación
contemplados en el artículo 1 del presente Reglamento podrán
utilizarse para la importación de trigo blando originario de
todos los terceros países, a excepción de Estados Unidos de
América y Canadá.
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Artículo 3

1. En las declaraciones de aduana correspondientes a las im-
portaciones efectuadas al amparo de los certificados de impor-
tación contemplados en el artículo 1 figurará en la casilla 44 la
siguiente mención:

«Importación efectuada en aplicación del Reglamento (CE)
no 1688/2006 de la Comisión».

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión por co-
rreo electrónico, antes del 15 de febrero de 2007, los datos
siguientes:

a) las cantidades (en toneladas) de productos importados al
amparo de los certificados de importación contemplados
en el artículo 1;

b) el número y la fecha de expedición del certificado con cargo
al cual se haya efectuado la importación.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de noviembre de 2006.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1689/2006 DE LA COMISIÓN

de 15 de noviembre de 2006

relativo a la expedición de certificados de exportación del sistema A3 en el sector de las frutas y
hortalizas (tomates, naranjas, limones, uvas de mesa y manzanas)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización común
de mercado en el sector de las frutas y hortalizas (1), y, en
particular, el tercer párrafo del apartado 3 de su artículo 35,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1579/2006 de la Comisión (2) ha
abierto una licitación en la que se fijan los tipos de
restitución indicativos y las cantidades indicativas para
los cuales se pueden expedir los certificados de expor-
tación del sistema A3.

(2) En función de las ofertas presentadas, procede fijar los
tipos máximos de restitución y los porcentajes de expe-
dición para las cantidades en relación con las ofertas
realizadas al nivel de dichos tipos máximos.

(3) En el caso de los tomates, las naranjas, los limones, las
uvas de mesa y las manzanas, el tipo máximo necesario
para la concesión de certificados hasta alcanzar la canti-
dad indicativa, dentro del límite de las cantidades lici-
tadas, no es superior a una vez y media el tipo de resti-
tución indicativo.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En lo que respecta a los tomates, las naranjas, los limones, las
uvas de mesa y las manzanas, el tipo máximo de restitución y el
porcentaje de expedición relativos a la licitación abierta por el
Reglamento (CE) no 1579/2006 se fijan en el anexo del pre-
sente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 16 de noviembre de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de noviembre de 2006.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

Expedición de certificados de exportación del sistema A3 en el sector de las frutas y hortalizas (tomates,
naranjas, limones, uvas de mesa y manzanas)

Producto Tipo máximo de restitución
(EUR/t neta)

Porcentaje de expedición de las cantidades
solicitadas al nivel del tipo máximo de

restitución

Tomates — 100 %

Naranjas 40 100 %

Limones 60 100 %

Uvas de mesa — 100 %

Manzanas 35 100 %
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REGLAMENTO (CE) No 1690/2006 DE LA COMISIÓN

de 15 de noviembre de 2006

por el que se fijan los derechos de importación en el sector de los cereales aplicables a partir del
16 de noviembre de 2006

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1784/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo
referente a los derechos de importación en el sector de los
cereales (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 10 del Reglamento (CE) no 1784/2003 esta-
blece la percepción de los derechos del arancel aduanero
común con motivo de la importación de los productos
mencionados en el artículo 1 del citado Reglamento. No
obstante, el derecho de importación para los productos
indicados en el apartado 2 de dicho artículo es igual al
precio de intervención válido para estos productos en el
momento de su importación, incrementado en un 55 % y
reducido en el precio de importación cif aplicable al
envío de que se trate. No obstante, este derecho no podrá
sobrepasar el tipo de los derechos del arancel aduanero
común.

(2) En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo
10 del Reglamento (CE) no 1784/2003, los precios de
importación cif se calculan tomando como base los pre-
cios representativos del producto en cuestión en el mer-
cado mundial.

(3) El Reglamento (CE) no 1249/96 establece las disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) no 1784/2003 en
lo que respecta a los derechos de importación del sector
de los cereales.

(4) Los derechos de importación son aplicables hasta la en-
trada en vigor de otros nuevos.

(5) Para permitir el funcionamiento normal del régimen de
derechos por importación, es necesario utilizar para el
cálculo de estos últimos los tipos representativos de mer-
cado registrados durante un período de referencia.

(6) La aplicación del Reglamento (CE) no 1249/96 conduce a
fijar los derechos de importación conforme al anexo I del
presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo I del presente Reglamento se establecen, sobre la
base de los datos recogidos en el anexo II, los derechos de
importación del sector de los cereales mencionados en el apar-
tado 2 del artículo 10 del Reglamento (CE) no 1784/2003.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 16 de noviembre de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de noviembre de 2006.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CE)
no 1784/2003, aplicables a partir del 16 de noviembre de 2006

Código NC Designación de la mercancía
Derecho de

importación (1)
(EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 0,00

de calidad media 0,00

de calidad baja 0,00

1001 90 91 Trigo blando para siembra 0,00

ex 1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para siembra 0,00

1002 00 00 Centeno 0,00

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 8,24

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (2) 8,24

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 0,00

(1) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento (CE)
no 1249/96] podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
— 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo,
— 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, Finlandia, Suecia o la costa atlántica de la

Península Ibérica.
(2) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado

de 24 EUR/t.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(2.11.2006-14.11.2006)

1) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2 YC3 HAD2 calidad
media (*)

calidad
baja (**)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 158,69 (***) 107,18 174,15 164,15 144,15 155,60

Prima Golfo (EUR/t) — 19,42 — —

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 12,24 — — —

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Prima negativa de un importe de 30 EUR/t [apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(***) Prima positiva de un importe de 14 EUR/t incorporada [apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].

2) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96:

Fletes/gastos: Golfo de México–Rotterdam: 22,90 EUR/t; Grandes Lagos–Rotterdam: 30,68 EUR/t.

3) Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96: 0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).

ES16.11.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 316/9



REGLAMENTO (CE) No 1691/2006 DE LA COMISIÓN

de 15 de noviembre de 2006

por el que se prohíbe la pesca de bacalao en la zona CIEM IIIa Kattegat por parte de los buques que
enarbolan pabellón de Alemania

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sos-
tenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pes-
quera común (1), y, en particular, su artículo 26, apartado 4,

Visto el Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de control
aplicable a la política pesquera común (2), y, en particular, su
artículo 21, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 51/2006 del Consejo, de 22 de
diciembre de 2005, por el que se establecen, para 2006,
las posibilidades de pesca y las condiciones correspon-
dientes para determinadas poblaciones y grupos de po-
blaciones de peces, aplicables en aguas comunitarias y, en
el caso de los buques comunitarios, en las demás aguas
donde sea necesario establecer limitaciones de captu-
ras (3), fija las cuotas para el año 2006.

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap-
turas de la población citada en el anexo del presente
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón
o que están registrados en el Estado miembro mencio-
nado en dicho anexo han agotado la cuota asignada para
2006.

(3) Por consiguiente, es necesario prohibir la pesca, la con-
servación a bordo, el transbordo y el desembarque de
peces de dicha población.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Agotamiento de la cuota

La cuota de pesca asignada para el año 2006 al Estado miembro
mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto a la
población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir
de la fecha indicada en este.

Artículo 2

Prohibiciones

Se prohíbe la pesca de la población citada en el anexo del
presente Reglamento por parte de los buques que enarbolan
pabellón o que están registrados en el Estado miembro mencio-
nado en dicho anexo a partir de la fecha indicada en este.
Después de la fecha en cuestión, estará prohibido conservar a
bordo, transbordar o desembarcar capturas de esta población
efectuadas por tales buques.

Artículo 3

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de noviembre de 2006.

Por la Comisión
Jörgen HOLMQUIST

Director General de Pesca y
Asuntos Marítimos
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21.5.2005, p. 1).
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ANEXO

No 47

Estado miembro Alemania

Población COD/03AS.

Especie Bacalao (Gadus morhua)

Zona IIIa Kattegat

Fecha 14 de octubre de 2006
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 13 de noviembre de 2006

relativa a la forma de evitar el doble cómputo de las reducciones de emisiones de gases de efecto
invernadero en el régimen comunitario de comercio de derechos de emisión en relación con
actividades de proyectos derivados del protocolo de Kioto de conformidad con la Directiva

2003/87/CE de la Comisión

[notificada con el número C(2006) 5362]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2006/780/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece
un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases
de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica
la Directiva 96/61/CE (1) del Consejo y, en particular, su artículo
11 ter, apartado 7,

Considerando lo siguiente:

(1) A fin de garantizar la integridad medioambiental del ré-
gimen comunitario de comercio de derechos de emisión,
la Directiva 2003/87/CE exige a los Estados miembros
que acojan actividades de proyectos con arreglo a los
mecanismos flexibles del Protocolo de Kioto de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático (CMNUCC) que se aseguren de que no se ex-
piden unidades de reducción de emisiones (URE) ni re-
ducciones certificadas de emisiones (RCE) por reduccio-
nes o limitaciones de emisiones de gases de efecto inver-
nadero en instalaciones participantes en el régimen co-
munitario de comercio de derechos de emisión, ya que
esto daría lugar al doble cómputo de las reducciones o
limitaciones de emisiones.

(2) En concreto, estas reducciones o limitaciones podrían
producirse si: una actividad de un proyecto de cambio

de combustible tuviera lugar en una instalación incluida
en el régimen comunitario de comercio de derechos de
emisión; una actividad de un proyecto en el sector mu-
nicipal de generación de calor diera lugar a una produc-
ción menor en otra instalación incluida en el régimen
comunitario de comercio de derechos de emisión; o
una actividad de un proyecto de central de energía eólica
o hidroeléctrica suministrase electricidad a la red eléctrica
y sustituyera así la generación de electricidad basada en
combustibles fósiles.

(3) Como reconocimiento de que los Estados miembros pue-
den haberse comprometido antes de la adopción del ar-
tículo 11 ter, apartado 2, de la Directiva 2003/87/CE a
expedir URE o RCE que den lugar a un doble cómputo,
en el artículo 11 ter, apartados 3 y 4, se permite expedir
URE y RCE hasta el 31 de diciembre de 2012, aun
cuando las reducciones o limitaciones de las actividades
de proyectos reduzcan o limiten directa o indirectamente
las emisiones de instalaciones incluidas en el régimen
comunitario de comercio de derechos de emisión, a con-
dición de que se cancele un número igual de derechos de
emisión.

(4) En el artículo 11 ter, apartados 3 y 4, de la Directiva
2003/87/CE se diferencia entre los casos en que es posi-
ble determinar la medida de las reducciones o limitacio-
nes en cada instalación incluida en el régimen comuni-
tario de comercio de derechos de emisión a la que con-
cierne la actividad del proyecto (reducciones o limitacio-
nes directas) y los casos en que únicamente puede deter-
minarse la medida de las reducciones o limitaciones para
un grupo de instalaciones incluido en el ámbito del ré-
gimen mencionado (reducciones o limitaciones indirec-
tas).
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(5) En el caso de las reducciones o limitaciones directas,
incumbe al operador de la instalación en la que se pro-
duce la reducción o la limitación cancelar los derechos de
emisión correspondientes a la cantidad de URE o RCE
expedidas por esa reducción o limitación. En el caso de
las reducciones o limitaciones indirectas, incumbe a las
autoridades nacionales cancelar estos derechos de emi-
sión en el registro nacional del Estado miembro que
expide las URE y las RCE.

(6) La manera más adecuada de contabilizar las reducciones
o las limitaciones en una instalación incluida en el régi-
men comunitario de comercio de derechos de emisión
resultantes de una actividad de proyecto específica es
calcular la proporción de esas reducciones o limitaciones
en el total de las reducciones o limitaciones de emisiones
planificadas para esa actividad de proyecto, según lo es-
tablecido en su base de referencia aprobada. Si, en el caso
de las reducciones o limitaciones indirectas, no puede
determinarse con exactitud la cantidad de las reducciones
realizadas en instalaciones específicas incluidas en el ré-
gimen comunitario de comercio de derechos de emisión,
debe calcularse la cantidad de las reducciones o limitacio-
nes en el conjunto de las reducciones o limitaciones
totales de la actividad del proyecto que causaría el doble
cómputo.

(7) El régimen comunitario de comercio de derechos de emi-
sión exige a los Estados miembros que notifiquen a la
Comisión la cantidad total de derechos de emisión que
tengan previsto asignar para el periodo 2008-2012 en
sus planes nacionales de asignación 18 meses antes del
inicio del periodo. Sin embargo, la cantidad exacta de
reducciones o limitaciones de las emisiones que genera
una actividad concreta de un proyecto se establece anual-
mente, una vez que éstas se han efectuado.

(8) En el plan nacional de asignación para el periodo 2008-
2012 de todos los Estados miembros que acojan activi-
dades derivadas de los mecanismos del Protocolo de
Kioto aplicados con proyectos que puedan dar lugar a
un doble cómputo debe establecerse una reserva en la
que se enumeren las actividades de proyectos aprobadas
y las reducciones o limitaciones de emisiones que se
prevé que aporten a instalaciones participantes en el ré-
gimen comunitario de comercio de derechos de emisión
y para las cuales el Estado miembro deba expedir URE o
RCE («reducciones resultantes de proyectos del sector
participante en el régimen»). Además, el cuadro de re-
serva debe contener toda la información explicativa ne-
cesaria para determinar la cuantía de las «reducciones
resultantes de proyectos del sector participante en el ré-
gimen» previstas para cada actividad de proyecto acogida
por el Estado miembro.

(9) En el plan nacional de asignación para el periodo 2008-
2012 de todos los Estados miembros que prevean acoger
actividades derivadas de los mecanismos del Protocolo de
Kioto aplicados con proyectos que puedan dar lugar a
doble cómputo debe establecerse otra reserva, en la que
se enumeren las actividades de proyectos planificadas y
las reducciones o limitaciones de emisiones que se prevé

que aporten a instalaciones participantes en el régimen
comunitario de comercio de derechos de emisión y para
las cuales el Estado miembro deba expedir URE o RCE
(«reducciones resultantes de proyectos del sector partici-
pante en el régimen»). Además, el cuadro de reserva debe
contener toda la información explicativa necesaria para
determinar la medida de las «reducciones resultantes de
proyectos del sector participante en el régimen» previstas
para las actividades planificadas de proyectos que vaya a
acoger el Estado miembro.

(10) Hasta el 31 de diciembre de 2012 podrán expedirse URE
o RCE que representen «reducciones resultantes de pro-
yectos del sector participante en el régimen». Cada expe-
dición de este tipo deberá notificarse a la Comisión.

(11) Los Estados miembros que acojan, o que prevean acoger,
actividades derivadas de los mecanismos del Protocolo de
Kioto aplicados con proyectos que puedan dar lugar a un
doble cómputo deberán indicar, en sus planes nacionales
de asignación, las emisiones proyectadas de las activida-
des incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva
2003/87/CE, con y sin los efectos de las reducciones
previstas de los proyectos del sector participante en el
régimen.

(12) Al establecer la metodología de su plan nacional de asig-
nación para determinar la asignación de instalaciones
concretas, los Estados miembros deberán tener en cuenta
las reducciones o limitaciones que se prevé que causen
las actividades de proyectos que afecten a una instalación
o actividad y que darían lugar a doble cómputo.

(13) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité del cambio climático.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En la presente Decisión se establecen las disposiciones para la
aplicación del artículo 11 ter, apartados 3 y 4, de la Directiva
2003/87/CE.

Artículo 2

A efectos de la presente Decisión, y además de las definiciones
establecidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) no 2216/2004
de la Comisión (1), se aplicarán las definiciones siguientes:

1) «reducción o limitación directas de las emisiones»: reducción
o limitación de las emisiones que se produzcan debido a una
actividad de proyecto que cause reducciones o limitaciones
de las emisiones en instalaciones determinadas específica-
mente en la base de referencia de la actividad de proyecto
establecida de conformidad con el artículo 1 del apéndice B
de la decisión 16/CP.7 de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), o de
conformidad con el artículo 44 del anexo de la decisión
17/CP.7 de la CMNUCC;
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2) «reducción o limitación indirectas de las emisiones»: toda
reducción o limitación de las emisiones en instalaciones
incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva
2003/87/CE que no sea una reducción o una limitación
directa de las emisiones;

3) «reducción resultante de proyectos del sector participante en
el régimen»: reducción o limitación de las emisiones de ins-
talaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Direc-
tiva 2003/87/CE debida a actividades de proyectos con res-
pecto a las cuales el Estado miembro que acoge la actividad
de proyecto expide unidades de reducción de emisiones
(URE) o reducciones certificadas de emisiones (RCE);

4) «carta de aprobación»: en el caso de las actividades de pro-
yectos que generen URE, obligación vinculante contraída por
escrito por el Estado miembro que acoge la actividad de
proyecto de expedir URE de conformidad con las directrices
y procedimientos nacionales del Estado miembro para la
aprobación de actividades de proyectos según lo establecido
en el artículo 20, letra a) del anexo de la decisión 16/CP.7 de
la CMNUCC, y, en el caso de las actividades de proyecto que
generen RCE, aprobación por escrito de la participación vo-
luntaria de la autoridad nacional designada por el Estado
miembro que acoge la actividad de proyecto según lo esta-
blecido en el artículo 40, letra a), del anexo de la decisión
17/CP.7 de la CMNUCC;

5) «carta de aval»: comunicación oficial por escrito del Estado
miembro que va a acoger la actividad de proyecto de que
considera que el proyecto tiene posibilidades de obtener, en
su caso, la aprobación como actividad de proyecto.

Artículo 3

1. El Estado miembro que, antes de que expire el plazo para
la notificación de su plan nacional de asignación establecido en
el artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2003/87/CE, haya
publicado cartas de aprobación como país de acogida, por las
cuales se comprometa a expedir URE y RCE en relación con
actividades de proyectos que den lugar a reducciones o limi-
taciones de las emisiones en instalaciones incluidas en el ámbito
de aplicación de la Directiva 2003/87/CE, incluirá en su plan
nacional de asignación para el periodo 2008-2012, en la canti-
dad total de derechos de emisión, una reserva de derechos de
emisión para cada actividad de proyecto elaborada en el for-
mato del cuadro que figura en el anexo I de la presente Deci-
sión.

2. En su plan nacional de asignación para el período de
2008 a 2012, el Estado miembro podrá incluir también en la
cantidad total de derechos de emisión una reserva adicional de
derechos según el formato que figura en el anexo II de la
presente Decisión si, tras la decisión a que se hace referencia
en el artículo 11, apartado 2, de la Directiva 2003/87/CE, prevé

publicar cartas de aprobación como país de acogida por las que
se comprometa a expedir URE o RCE antes del 31 de diciembre
de 2012 en relación con actividades de proyectos que den lugar
a reducciones o limitaciones de las emisiones en instalaciones
incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva 2003/87/CE.
Las actividades de proyectos planificadas que utilicen la misma
metodología para la reducción de emisiones con respecto a las
cuales no se haya publicado carta de aval podrán, no obstante,
agruparse en una misma columna en el cuadro de reserva ela-
borado de conformidad con el anexo II.

3. Hasta que el Estado miembro haya tomado una decisión
con arreglo al artículo 11, apartado 2, de la Directiva
2003/87/CE, pero a más tardar antes de que finalice el plazo
establecido para la adopción de esa decisión en la misma dis-
posición de la citada Directiva, podrán transferirse derechos de
emisión de la reserva establecida de conformidad con el artículo
3, apartado 2, a la reserva establecida de conformidad con el
artículo 3, apartado 1, que se refieran a las reducciones resul-
tantes de proyectos del sector participante en el régimen cuya
carta de aprobación se haya publicado después de finalizar el
plazo para la notificación de su plan nacional de asignación,
establecido en el artículo 9, apartado 1, de la Directiva
2003/87/CE.

Artículo 4

El cuadro de reserva se publicará en la página web de acceso
público del registro del Estado miembro.

Artículo 5

1. Hasta el 31 de diciembre de 2012 podrán expedirse URE
y RCE que representen reducciones resultantes de proyectos del
sector participante en el régimen, a condición de que, previa-
mente, una cantidad equivalente de derechos de emisión de una
de las reservas se haya convertido en unidades de cantidad
atribuida y se haya informado de ello a la Comisión.

2. La cantidad de derechos de emisión de la reserva estable-
cida de conformidad con el artículo 3, apartado 1, que no se
convierta en unidades de cantidad atribuida de conformidad con
el artículo 5, apartado 1, antes del 31 de diciembre de 2012
podrá venderse como derechos de emisión correspondientes al
periodo 2008-2012. Si la actividad de proyecto da lugar a
reducciones y limitaciones directas de las emisiones, esta canti-
dad podrá expedirse como derechos de emisión del periodo
2008-2012 correspondientes a las instalaciones mencionadas
en las filas VII/a-VII/b del cuadro que figura en el anexo I.

3. Los derechos de emisión de la reserva establecida de con-
formidad con el artículo 3, apartado 2, que no se conviertan en
unidades de cantidad atribuida de conformidad con el artículo
5, apartado 1, antes del 31 de diciembre de 2012 se cancelarán.
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Artículo 6

1. El Estado miembro que desee aprobar actividades de pro-
yectos como país de acogida después del plazo para la presen-
tación del plan nacional de asignación informará de ello a la
Comisión, antes de publicar la carta de aprobación. Esta infor-
mación estará acompañada del informe de un verificador inde-
pendiente que confirme que las URE o RCE que vayan a expe-
dirse no darán lugar a doble contabilidad, y que aporte para ello
toda la información necesaria que asegure que las actividades de
proyectos presentadas para aprobación se ajustan a lo dispuesto
en el artículo 11 ter, de la Directiva 2003/87/CE.

2. En las cartas de aprobación publicadas de conformidad
con el artículo 3, apartado 2, y las cartas de aval publicadas
después del plazo para la notificación del plan nacional de
asignación establecido en el artículo 9, apartado 1, de la Direc-
tiva 2003/87/CE para actividades de proyectos que vayan a dar
lugar a reducciones resultantes de proyectos del sector partici-
pante en el régimen se asignarán los derechos de emisión de la

reserva establecida de conformidad con el artículo 3, apartado
2, que vayan a convertirse en unidades de cantidad atribuida en
el caso de que se expidan URE o RCE. Si un derecho de emisión
ya ha sido asignado por una carta de aprobación a una actividad
de proyecto concreta para su futura conversión, no podrá rea-
signarse después a otro proyecto.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 13 de noviembre de 2006.

Por la Comisión
Stavros DIMAS

Miembro de la Comisión

ES16.11.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 316/15



ANEXO I

Actividad
de

proyecto
X

Actividad
de

proyecto
Y

…

Cantidad total de
derechos de
emisión en

reserva

I/a Título de la actividad de proyecto (1)

I/b Código de identificación de la actividad de proyecto (2)

I/c Fecha de la carta de aprobación de la actividad de proyecto

II Cantidad total de gas de efecto invernadero que se reducirá o
limitará (en toneladas para 2008-2012)

III % de reducciones totales que el gobierno expide como URE o
RCE

IV Descripción de la base de referencia (3)

V % de las emisiones de instalaciones reguladas por la Directiva
2003/87/CE en las emisiones totales incluidas en la base de
referencia (en caso de reducciones o limitaciones indirectas,
debe proporcionarse una estimación) (4)

VI Cantidad planificada de reducción resultante de los proyectos del
sector participante en el régimen (II*III*V)

(Σ VI) =
(Σ VIII/a-VIII/e)

VII/a En el caso de las reducciones y limitaciones directas, nombre de
la instalación en la que se producirá la reducción resultante de los
proyectos del sector participante en el régimen (5)

VII/b En el caso de las reducciones y limitaciones directas, código de
identificación de la instalación en la que se producirá la reduc-
ción resultante de proyectos del sector participante en el régi-
men (5)

VIII/a Cantidad de URE o RCE que representan reducciones resultantes
de proyectos del sector participante en el régimen expedidas para
2008

VIII/b Cantidad de URE o RCE que representan reducciones resultantes
de proyectos del sector participante en el régimen expedidas para
2009

VIII/c Cantidad de URE o RCE que representan reducciones resultantes
de proyectos del sector participante en el régimen expedidas para
2010

VIII/d Cantidad de URE o RCE que representan reducciones resultantes
de proyectos del sector participante en el régimen expedidas para
2011

VIII/e Cantidad de URE o RCE que representan reducciones resultantes
de proyectos del sector participante en el régimen expedidas para
2012

(1) Lista de todas las actividades de proyectos aprobadas por el Estado miembro.
(2) Utilice el código asignado de conformidad con el anexo VI, punto 19, del Reglamento (CE) no 2216/2004.
(3) Indique el total anual de emisiones que se prevé que se produzcan en ausencia de la actividad de proyecto, y el grupo de instalaciones

en el que se prevé que estas emisiones se produzcan. Adjunte una descripción breve de la base de referencia aplicada. Si se aplica más
de una base de referencia en la actividad de proyecto, cada base de referencia (con el correspondiente total anual de emisiones previstas
en ausencia de esa parte de la actividad de proyecto) deberá consignarse en una línea distinta del cuadro de reserva.

(4) Describa brevemente el método y los datos utilizados para la estimación.
(5) Si en las filas VII/a y VII/b hay que enumerar más de una instalación, utilice filas distintas. La proporción correspondiente a cada

instalación en los derechos de emisión de la reserva deberá calcularse por separado.
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ANEXO II

Actividad
de pro-
yecto
planifi-
cada
X

Actividad
de pro-
yecto
planifi-
cada
Y

…

Cantidad total
de derechos de

emisión
en reserva

I/a Título de la actividad de proyecto (1)

I/b Código de identificación de la actividad de proyecto planifi-
cada (1) (2)

I/c Fecha o fecha prevista de la carta de aval para la actividad de
proyecto planificada

I/d Fecha prevista de la carta de aprobación para la actividad de pro-
yecto planificada

II Cantidad total de gas de efecto invernadero que se prevé reducir o
limitar (en toneladas para 2008-2012) mediante la actividad de
proyecto planificada

III % de reducciones totales que el gobierno expide como URE o RCE
correspondientes a la actividad de proyecto planificada

IV Descripción de la base de referencia (1) (3)

V Estimación del % de las emisiones de instalaciones reguladas por la
Directiva 2003/87/CE en el total de las emisiones incluidas en la
base de referencia (4)

VI Cantidad planificada de reducción resultante de proyectos del sec-
tor participante en el régimen (II*III*V)

(Σ VI)

VII/a En el caso de las reducciones y limitaciones directas, nombre de
la(s) instalación(es) en que se prevé que se produzca la reducción
resultante de proyectos del sector participante en el régimen (5)

VII/b En el caso de las reducciones y limitaciones directas, código de
identificación de la(s) instalación(es) en que se prevé que se pro-
duzca la reducción resultante de proyectos del sector participante
en el régimen (5)

VII/c En el caso de las reducciones y limitaciones indirectas, categoría de
actividad en que se prevé que se produzca la reducción resultante
de proyectos del sector participante en el régimen (6)

VIII Cantidad de derechos de emisión deducidos de la asignación de las
instalaciones/categoría de actividad indicadas en las filas VII/a-VII/c
para completar la reserva (5) (6)

(1) Esta información sólo tiene que proporcionarse si ya se dispone de ella en el momento de presentar el plan nacional de asignación.
(2) Si todavía no se ha publicado una carta de aval para una actividad de proyecto, más actividades de proyectos que utilicen la misma

metodología para reducir emisiones podrán agruparse en una misma columna. Utilice el código asignado de conformidad con el anexo
VI, punto 19 del Reglamento (CE) no 2216/2004.

(3) Indique el total anual de emisiones que se prevé que se produzcan en ausencia de la actividad de proyecto, y el grupo de instalaciones
en el que se prevé que se produzcan. Adjunte una descripción breve de la base de referencia aplicada. Si se aplica más de una base de
referencia en la actividad de proyecto, cada base de referencia (con el correspondiente total anual de emisiones previstas en ausencia de
esa parte de la actividad de proyecto) deberá consignarse en una línea distinta del cuadro de reserva.

(4) Describa brevemente el método y los datos utilizados para la estimación.
(5) Si en las filas VII/a y VII/b hay que enumerar más de un elemento, utilice filas distintas. La proporción de los derechos de emisión

proporcionados por cada instalación para la reserva debe indicarse por separado.
(6) Utilice las categorías de actividades definidas en el anexo I de la Directiva 2003/87/CE.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 15 de noviembre de 2006

por la que se da por concluido un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de tubos
catódicos para televisores en color originarios de la República Popular China, la República de Corea,

Malasia y Tailandia

(2006/781/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las importacio-
nes que sean objeto de dumping por parte de países no miem-
bros de la Comunidad Europea (1) (en lo sucesivo, «el Regla-
mento de base»), y, en particular, su artículo 9,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

1. Inicio

(1) El 11 de enero de 2006, en virtud del artículo 5 del
Reglamento de base, la Comisión comunicó mediante
un anuncio («el anuncio de inicio»), publicado en el Dia-
rio Oficial de la Unión Europea (2), el inicio de un procedi-
miento antidumping por lo que se refiere a las impor-
taciones en la Comunidad de tubos catódicos para tele-
visores en color («tubos catódicos») originarios de los que
se denominarán, en lo sucesivo, «los países afectados»: la
República Popular China («China»), la República de Corea
(«Corea»), Malasia y Tailandia.

(2) El procedimiento se inició a raíz de una denuncia pre-
sentada el 29 de noviembre de 2005 por la Taskforce
against unfair business in Europe (TUBE) («el denun-
ciante»), en representación de dos productores («los pro-
ductores denunciantes»), AB Ekranas («Ekranas») y Ecimex
Group A.S. («Ecimex»), que constituyen un porcentaje
considerable de la producción total en la Comunidad
de tubos catódicos para televisores en color. La denuncia
incluía indicios razonables de dumping de dicho pro-
ducto originario de los países afectados y del importante
perjuicio derivado, que se consideraron suficientes para
justificar el inicio de un procedimiento.

2. Partes afectadas por el procedimiento

(3) La Comisión anunció oficialmente la apertura de la in-
vestigación al denunciante, a los productores comunita-
rios mencionados en la denuncia, a los demás producto-

res comunitarios conocidos, a las autoridades de los paí-
ses exportadores afectados, a los productores exportado-
res, a los importadores y a las asociaciones notoriamente
afectadas por el inicio del procedimiento. Se brindó a las
partes interesadas la oportunidad de dar a conocer sus
opiniones por escrito y de solicitar una audiencia en el
plazo fijado en el anuncio de inicio.

(4) Los productores denunciantes, otros productores comu-
nitarios, los productores exportadores, los importadores y
los usuarios dieron a conocer sus puntos de vista. Se
concedió audiencia a todas las partes interesadas que lo
solicitaron y demostraron que existían razones específicas
para ello.

(5) En previsión de un gran número de productores expor-
tadores chinos, en el anuncio de inicio se recogió la
posibilidad de efectuar un muestreo para la determina-
ción del dumping, de conformidad con el artículo 17 del
Reglamento de base.

(6) Con objeto de que la Comisión decidiera si era necesario
efectuar un muestreo de los productores exportadores
chinos y, en tal caso, seleccionar una muestra, se solicitó
a todos los productores exportadores de China que se
dieran a conocer y facilitaran, tal como se especifica en
el anuncio de inicio, información básica sobre sus activi-
dades relacionadas con el producto en cuestión durante
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2005.

(7) Solo dos productores exportadores de China se dieron a
conocer y facilitaron la información requerida en el plazo
fijado a este efecto. En tales circunstancias, la Comisión
decidió que no era necesario efectuar un muestreo en
relación con los productores exportadores de ese país.

(8) Además, con objeto de que los productores exportadores
de China pudieran solicitar que se les concediera el trato
de economía de mercado o el trato individual, si así lo
deseaban, la Comisión envió a las empresas chinas noto-
riamente afectadas los formularios de solicitud correspon-
dientes. Dos productores exportadores chinos solicitaron
el trato de economía de mercado, de conformidad con el
artículo 2, apartado 7, del Reglamento de base.
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(9) La Comisión envió cuestionarios a todas las partes noto-
riamente afectadas y a todas las demás empresas que se
dieron a conocer en los plazos establecidos en el anuncio
de inicio. Se recibió respuesta de dos productores expor-
tadores de China, un productor exportador de Corea,
Malasia y Tailandia, respectivamente, un importador de
la Comunidad vinculado a uno de los exportadores chi-
nos y al exportador coreano, un operador comercial ubi-
cado en un país distinto de los afectados y de los Estados
miembros y vinculado a un productor chino, tres pro-
ductores comunitarios y un usuario de la Comunidad sin
vinculación alguna.

(10) La Comisión buscó y verificó toda la información que
consideró necesaria para la determinación preliminar del
dumping, el perjuicio resultante y el interés de la Comu-
nidad. Se llevaron a cabo inspecciones in situ en los
locales de las siguientes empresas:

a) Productores de la Comunidad

— AB Ekranas (Panevezys, Lituania), y la empresa
vinculada Farimex S.A. (Ginebra, Suiza),

— Thomson Displays Polska Sp. Zo.o (Piaseczno, Po-
lonia) («Thomson»).

b) Productores exportadores de la República Popular China

— Beijing Matsushita Color CRT Co., Ltd (Pekín),

— Hua Fei Colour Display Systems Co., Ltd (Nan-
Jing), y el productor vinculado LG Philips Shu-
guang Electronic Co., Ltd (Changsha).

c) Productor exportador de Corea

— LG Philips Displays Korea Co., Ltd (Seúl).

d) Productor exportador de Malasia

— Chunghwa Picture Tubes (Malasia) Sdn., Bhd.
(Shah Alam).

e) Productor exportador de Tailandia

— CRT Display Technology Co., Ltd (Rayong), y el
productor vinculado Thai CRT Co., Ltd (Chon-
buri).

f) Importador vinculado de la Comunidad

— LG Philips Displays Netherlands B.V. (Países Bajos).

3. Período de investigación

(11) El dumping y el perjuicio se investigaron entre el 1 de
enero de 2005 y el 31 de diciembre de 2005 («el período
de investigación» o «PI»). El análisis de las tendencias

pertinentes para la evaluación del perjuicio abarcó desde
el 1 de enero de 2002 hasta el final del período de
investigación («el período considerado»).

B. PRODUCTO EN CUESTIÓN Y PRODUCTO SIMILAR

1. Producto en cuestión

(12) El producto en cuestión son tubos catódicos para tele-
visores en color —incluso para videomonitores— de to-
dos los tamaños, originarios de China, Corea, Malasia y
Tailandia («el producto en cuestión») y declarados habi-
tualmente con los códigos NC 8540 11 11, 8540 11 13,
8540 11 15, 8540 11 19, 8540 11 91 y 8540 11 99.

(13) El producto en cuestión puede tener una diagonal de
pantalla (es decir, la parte activa del tubo medida en línea
recta) de cualquier tamaño, con cualquier proporción de
anchura y altura y con una resolución de pantalla (es
decir, la distancia entre dos líneas del mismo color en
el centro de la pantalla) no inferior a 0,4 mm. Además,
los productos pueden especificarse en función del grosor
de los tubos: de tipo bulbo (incluidos los tipos de forma
semiplana o completamente cuadrada), los tubos de pan-
talla plana y superplana o «de fondo corto». Por último,
pueden operar a una frecuencia de 50, 60 o 100 Hz.
Estos productos se utilizan básica, pero no exclusiva-
mente, en televisores en color.

(14) El producto en cuestión suele diseñarse con un tamaño
de 14, 15, 20 pulgadas, etc. y los tubos dependen de la
diagonal de pantalla, que se comercializa en pulgadas.
Suele venderse en el mercado como tubo completo, lo
que es el caso de los productores denunciantes de la
Comunidad. No obstante, algunos productores exporta-
dores vendieron tubos catódicos incompletos, es decir,
sin uno o más componentes, en particular, el denomi-
nado «yugo de deflexión». En tales casos, se describen los
tubos catódicos como tubos «desprovistos». La investiga-
ción ha demostrado que estos tubos reúnen ya todas las
características esenciales de un tubo catódico por lo que
se refiere a sus características físicas y técnicas básicas.
Por lo tanto, constituyen un único producto con los
tubos catódicos completos.

2. Producto similar

(15) No se constataron diferencias entre las características fí-
sicas y técnicas básicas, y los usos del producto en cues-
tión, de los tubos catódicos producidos y vendidos en los
mercados nacionales respectivos de China, Corea, Tailan-
dia y Malasia, que también se utilizó como país análogo,
y de los producidos y vendidos en el mercado comuni-
tario por la industria de la Comunidad.
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(16) Se considera, por lo tanto, que son productos similares a
efectos del artículo 1, apartado 4, del Reglamento de
base.

C. DUMPING

1. Trato de economía de mercado

(17) De conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra b),
del Reglamento de base, en las investigaciones antidum-
ping relativas a importaciones originarias de China, el
valor normal debe determinarse de conformidad con
los apartados 1 a 6 de dicho artículo para los producto-
res de los que se demuestre que cumplen los criterios
establecidos en el apartado 7, letra c), del mismo artículo.
Solo a título de referencia, estos criterios figuran a con-
tinuación en forma resumida:

— las decisiones de las empresas se adoptan en res-
puesta a las señales de mercado, y sin interferencias
significativas del Estado, y los costes reflejan los va-
lores de mercado,

— las empresas cuentan con una contabilidad básica
clara, que es objeto de auditorías independientes de
conformidad con las normas contables internaciona-
les y se aplican a todos los efectos,

— no se producen distorsiones significativas heredadas
de un sistema anterior de economía no sujeta a las
leyes del mercado,

— existen leyes relativas a la propiedad y la quiebra que
garantizan la seguridad jurídica y la estabilidad,

— las operaciones de cambio se efectúan a los tipos de
mercado.

(18) Dos productores exportadores de China solicitaron el
trato de economía de mercado de conformidad con el
artículo 2, apartado 7, letra b), del Reglamento de base y
respondieron en el plazo establecido al formulario de
solicitud correspondiente para los productores exportado-
res. También envió un formulario de solicitud de trato de
economía de mercado una empresa ubicada en China
vinculada a uno de los productores exportadores e im-
plicada en la fabricación del producto en cuestión. De
hecho, la Comisión estudia sistemáticamente si un grupo
de empresas vinculadas en conjunto cumple las condicio-
nes para recibir trato de economía de mercado. En el
caso de estas tres empresas, la Comisión recabó y verificó
en sus instalaciones toda la información facilitada en la
solicitud que consideró necesaria.

(19) La investigación puso de relieve que todas las empresas
solicitantes de trato de economía de mercado cumplían
los requisitos para recibirlo.

(20) Los dos productores exportadores chinos que obtuvieron
el trato de economía de mercado fueron:

— Beijing Matsushita Color CRT Co., Ltd (Pekín),

— Hua Fei Colour Display Systems Co., Ltd (NanJing), y
el productor vinculado LG Philips Shuguang Electro-
nic Co., Ltd (Changsha).

2. Valor normal

2.1. Metodología general

(21) La metodología general que se describe a continuación ha
sido aplicada a todos los productores exportadores de
Corea, Tailandia y Malasia, así como a los productores
exportadores de China a los que se concedió trato de
economía de mercado. Por consiguiente, la exposición
de las conclusiones relativas al dumping de estos países
describe únicamente cuestiones específicas de cada país
exportador.

2.1.1. R e p r e s e n t a t i v i d a d g l o b a l

(22) De conformidad con el artículo 2, apartado 2, del Regla-
mento de base, la Comisión examinó primero si las ven-
tas de cada productor exportador en el mercado nacional
del producto en cuestión a clientes independientes eran
representativas, es decir, si el volumen total de ventas
equivalía a un mínimo del 5 % de su volumen total de
ventas de exportación del producto en cuestión a la Co-
munidad.

2.1.2. C o m p a r a c i ó n d e t i p o s d e p r o d u c t o

(23) La Comisión determinó posteriormente los tipos del pro-
ducto en cuestión vendidos en el mercado nacional por
las empresas con ventas globales representativas en dicho
mercado, que fueran idénticos o directamente compara-
bles con los tipos vendidos para su exportación a la
Comunidad. Los criterios aplicados fueron los siguientes:
la diagonal del área visible de la pantalla en pulgadas, la
proporción de anchura y altura, el tipo de tubo (bulbo,
pantalla plana o «de fondo corto»), la resolución de pan-
talla en milímetros y la frecuencia.

2.1.3. R e p r e s e n t a t i v i d a d e s p e c í f i c a d e l
t i p o d e p r o d u c t o

(24) Para cada tipo vendido por los productores exportadores
en su mercado nacional que resultó directamente com-
parable al tipo de producto vendido para exportación a la
Comunidad, se determinó si las ventas en el mercado
nacional eran suficientemente representativas a efectos
de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, del Regla-
mento de base. Las ventas nacionales de un tipo de
producto específico se consideraron suficientemente re-
presentativas cuando el volumen total de las ventas en el
mercado nacional de ese tipo a clientes independientes
durante el período de investigación equivalió a un mí-
nimo del 5 % del volumen total de las ventas del tipo de
producto comparable exportado a la Comunidad.
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2.1.4. P r u e b a s o b r e l a s v e n t a s r e a l i z a d a s
e n e l c u r s o d e o p e r a c i o n e s c o m e r -
c i a l e s n o r m a l e s

(25) La Comisión examinó posteriormente si se podía consi-
derar que las ventas en el mercado nacional de cada tipo
de producto vendido por cada productor exportador de
cada país exportador, en cantidades representativas, se
habían realizado en el curso de operaciones comerciales
normales, de conformidad con el artículo 2, apartado 4,
del Reglamento de base.

(26) A este efecto, se determinó la proporción de ventas ren-
tables en el mercado nacional a clientes independientes
de cada tipo de producto exportado durante el período
de investigación.

(27) Si el volumen de ventas rentables de un tipo de producto
representaba un 80 % como máximo del volumen total
de ventas de dicho tipo, o si el precio medio ponderado
del mismo era inferior al coste de producción, el valor
normal se basó en el precio real en el mercado nacional,
calculado como media ponderada de las ventas rentables
de este tipo exclusivamente, a condición de que esas
ventas representaran un mínimo del 10 % del volumen
total de ventas del producto.

(28) En los casos en que el volumen de ventas rentables de
cualquier tipo de producto era inferior al 10 % del volu-
men total de ventas de este tipo, se consideró que este
tipo concreto se vendía en cantidades insuficientes para
que la determinación del valor normal pudiera basarse en
el precio en el mercado nacional.

(29) Cuando los precios en el mercado nacional de un tipo
concreto del producto vendido por un productor expor-
tador no podían utilizarse para determinar el valor nor-
mal, hubo que aplicar otro método. A este respecto, la
Comisión utilizó el valor normal calculado, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado 3, del
Reglamento de base.

(30) Para calcular el valor normal de conformidad con el
artículo 2, apartado 3, del Reglamento de base, a los
costes medios de fabricación habidos durante el período
de investigación por los productores exportadores afecta-
dos que habían cooperado se añadieron los gastos de
venta, generales y administrativos y la media ponderada
de los beneficios obtenidos por las ventas del producto
similar en el mercado nacional durante dicho período, en
el curso de operaciones comerciales normales. Cuando
fue necesario, los costes de producción y los gastos de
venta, generales y administrativos notificados se corrigie-
ron antes de ser utilizados para determinar si se trataba
de operaciones comerciales normales y calcular el valor
normal.

2.2. República Popular China

2.2.1. E m p r e s a s a l a s q u e s e c o n c e d i ó
t r a t o d e e c o n o m í a d e m e r c a d o

(31) Puesto que se concedió trato de economía de mercado a
los dos productores exportadores chinos que prestaron
su colaboración, el valor normal respecto a ambos se

estableció en consonancia con la metodología expuesta
en los considerandos 21 a 30, a partir de la información
facilitada por los mismos sobre los precios en su mer-
cado nacional y los costes de fabricación del producto en
cuestión. Se pudo basar el valor normal en los precios
reales en el mercado nacional por tener estas empresas
suficientes ventas de todos los tipos de producto en su
mercado, en el curso de operaciones comerciales norma-
les. En el caso de uno de los productores exportadores
con un productor vinculado, se utilizaron los datos con-
solidados sobre precios en el mercado nacional y costes
de producción de ambas empresas para determinar el
valor normal.

2.2.2. P a í s a n á l o g o

(32) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apar-
tado 7, del Reglamento de base, en el caso de las eco-
nomías en transición el valor normal para las empresas
que no hayan obtenido trato de economía de mercado
debe fijarse con arreglo al precio o al valor calculado en
un país análogo.

(33) En el anuncio de inicio, la Comisión manifestó su inten-
ción de utilizar Malasia como país análogo apropiado a
efectos de determinar el valor normal para China, y se
pidió a las partes interesadas que presentaran sus obser-
vaciones al respecto.

(34) Ninguna parte interesada ha puesto objeciones a la elec-
ción de Malasia como país análogo.

(35) Considerando lo expuesto y teniendo en cuenta asimismo
que Malasia es un mercado competitivo de una talla
representativa, se concluyó que constituye un país aná-
logo adecuado, de conformidad con el artículo 2, apar-
tado 7, letra a), del Reglamento de base.

2.3. Corea, Malasia, Tailandia

(36) En el caso del único productor exportador que se prestó
a colaborar de cada uno de los países citados, el valor
normal se determinó en consonancia con la metodología
establecida en los considerandos 21 a 30. Por lo que se
refiere al productor malasio, el valor normal se basó en
los precios reales del mercado nacional, ya que la em-
presa había tenido suficientes ventas en dicho mercado
en el curso de operaciones comerciales normales respecto
a todos los tipos de productos. Con relación al productor
coreano, se calculó el valor normal de uno de los dos
tipos de productos que exporta a la Comunidad. En lo
tocante al productor tailandés, el valor normal se basó en
el único tipo de producto. En lo referente al productor
exportador tailandés que prestó su colaboración, se utili-
zaron los datos consolidados sobre los precios en el
mercado nacional y los costes de producción de su em-
presa y del otro productor vinculado para determinar el
valor normal, ya que ambas empresas desarrollan una
única operación comercial completamente integrada res-
pecto al producto en cuestión. En el caso de uno de los
productores exportadores con un productor vinculado, se
utilizaron los datos consolidados sobre precios en el
mercado nacional y costes de producción de ambas em-
presas para determinar el valor normal.
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3. Precio de exportación

(37) Las ventas de exportación a usuarios finales vinculados
(productores de televisores en color) en la Comunidad no
se tuvieron en cuenta en los cálculos de los márgenes de
dumping por no recaer el producto fabricado por los
usuarios finales en el ámbito de la investigación. El vo-
lumen de estas ventas era bastante reducido (ligeramente
superior al 10 % de las exportaciones totales a la UE de
las empresas afectadas) y se estimó que las ventas a
clientes no vinculados daban una imagen representativa.

(38) En todos los casos en que el producto en cuestión se
había exportado a clientes independientes de la Comuni-
dad, el precio de exportación se determinó de conformi-
dad con el artículo 2, apartado 8, del Reglamento de
base, es decir, con arreglo a los precios de exportación
realmente pagados o pagaderos.

(39) Por lo que respecta a las ventas a través de un impor-
tador vinculado, los precios de exportación se determi-
naron de conformidad con el artículo 2, apartado 9, del
Reglamento de base, con arreglo a los precios a los que
los productos importados se revendieron por primera vez
a un comprador independiente. En estos casos, se aplica-
ron ajustes a todos los gastos habidos entre la impor-
tación y la reventa, incluidos los gastos de venta, gene-
rales y administrativos, y a los beneficios acumulados.

(40) En los casos en que las ventas se efectuaron vía un
operador comercial vinculado establecido fuera de la Co-
munidad, el precio de exportación se determinó con
arreglo a los primeros precios de reventa a clientes inde-
pendientes en la Comunidad.

3.1. República Popular China

(41) Un productor exportador chino exportó sus productos a
la Comunidad, bien como ventas directas a clientes inde-
pendientes, o bien a través de dos empresas vinculadas
ubicadas en la Comunidad. El otro productor exportador
vendió sus productos a clientes independientes de la Co-
munidad a través de una empresa vinculada situada fuera
de la Comunidad.

(42) Una de las empresas vinculadas al primer productor ex-
portador no cooperó en la investigación, ya que no envió
respuesta al cuestionario para las empresas vinculadas en
la venta o el marketing del producto en cuestión desti-
nado a la Comunidad Europea. El productor exportador
demandó que las ventas realizadas a través de esta em-
presa no se consideraran ventas vinculadas al alegar que,
de hecho, ya no estaban asociadas ambas empresas. En
cualquier caso, como mínimo durante el período de in-
vestigación hubo una vinculación, conforme a la defini-
ción del artículo 143 del Reglamento (CEE) no 2454/93
de la Comisión, de 2 de julio de 1993, por el que se fijan
determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) no 2913/92 del Consejo por el que se establece el

código aduanero comunitario (1) en los datos a su dispo-
sición para la determinación del precio de exportación en
lo referente a las ventas realizadas a través de la empresa
vinculada no cooperante, conforme a las disposiciones
del artículo 18 del Reglamento de base.

(43) El productor exportador adujo asimismo que en caso de
que se consideraran vinculadas las empresas afectadas, las
ventas realizadas a través de la empresa vinculada no
cooperante al cliente final deberían considerarse también
ventas vinculadas, dadas las disposiciones contractuales
exclusivas entre el cliente final y la empresa matriz del
productor exportador y, por tanto, no deberían tenerse
en cuenta en el cálculo del margen de dumping. No
obstante, dado que no se cumplen los requisitos estable-
cidos en el artículo 143, apartado 2, del Reglamento
(CEE) no 2454/93, las ventas al cliente final en cuestión
se consideraron ventas desvinculadas. A este respecto, los
precios de reventa a dicho primer cliente independiente
se determinaron añadiendo al precio de transferencia el
margen de beneficio en el caso del importador vinculado
que prestó su colaboración. Por tanto, para determinar el
precio de exportación en la frontera de la Comunidad, se
aplicaron los ajustes realizados al importador cooperante
(los gastos entre importación y ventas, los gastos de
ventas, generales y administrativos y un margen razona-
ble de beneficio) al precio de reventas calculado anterior-
mente.

(44) Dada la falta de cooperación de los importadores inde-
pendientes y considerando que los tubos catódicos per-
tenecen al mismo sector de productos de la gama marrón
que los televisores en color, se estimó razonable retomar
a este efecto el margen de beneficios del 5 % aplicado en
el procedimiento antidumping relativo a dichos televiso-
res (2).

3.2. Corea

(45) El único productor exportador que prestó su colabora-
ción exportaba a la Comunidad el producto en cuestión a
través de un importador vinculado. Por tanto, el precio
de exportación se estableció con arreglo a los precios de
reventa a clientes independientes.

(46) Para hacer este ajuste, se utilizó el margen de beneficio
indicado en el considerando 44.

3.3. Malasia y Tailandia

(47) Los dos productores exportadores que prestaron su cola-
boración exportaban el producto en cuestión a clientes
independientes de la Comunidad. Por lo tanto, la deter-
minación del precio de exportación se basó en el precio
de exportación realmente pagado o pagadero, de confor-
midad con el artículo 2, apartado 8, del Reglamento de
base.
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Consejo (DO L 231 de 29.8.2002, p. 1).



4. Comparación

(48) El valor normal y los precios de exportación se compa-
raron tomando como base el precio de fábrica en la
misma fase comercial. A efectos de una comparación
ecuánime entre el valor normal y los precios de expor-
tación, se realizaron los debidos ajustes para tener en
cuenta las diferencias de precios y la comparabilidad de
estos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2,
apartado 10, del Reglamento de base.

(49) En función de esto, a todos los productores exportadores
investigados se les aplicaron ajustes, en su caso, por las
diferencias en los costes de transporte, seguro, manipu-
lación, descarga y gastos accesorios, embalaje, créditos,
comisiones y gastos de posventa (garantías), ajustes que
se justificaron debidamente.

(50) Un productor exportador chino y el único productor
exportador coreano que prestó su colaboración deman-
daron un ajuste para conversiones de moneda, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 10, letra j),
del Reglamento de base. Alegaron que debería aplicarse
un ajuste equivalente al importe facturado en concepto
de ventas de exportación a la Comunidad expresadas en
euros, ya que sus monedas nacionales (CNY y KRW,
respectivamente) se depreciaron respecto al euro durante
el período de investigación. A este respecto, se determinó
la falsedad de las alegaciones, ya que ambas monedas se
habían apreciado respecto al euro durante el período de
investigación, de manera que se rechazaron por conside-
rarse irrelevantes.

(51) Los mismos productores exportadores pidieron un ajuste
en la fase comercial, de conformidad con el artículo 2,
apartado 10, letra d), inciso ii), del Reglamento de base,
aduciendo que sus ventas de exportación a la Comunidad
se habían realizado a través de distribuidores, mientras
que sus ventas en el mercado nacional se habían hecho
directamente a usuarios finales. A este respecto, se deter-
minó que los primeros clientes independientes en ambos
mercados eran clientes finales, de manera que se rechazó
esta alegación por considerarse infundada.

(52) Los mismos productores exportadores cooperantes de-
mandaron un ajuste por otros factores de conformidad
con el artículo 2, apartado 10, letra k), del Reglamento
de base. Las empresas argumentaron que la caída brusca
de precios de tubos catódicos durante el período de in-
vestigación por la competencia con las pantallas planas
afectó de forma distinta a los precios en su mercado
nacional y de exportación. Alegaron que dicha caída se
debió a que, si bien el volumen de ventas en el mercado
nacional se repartía de forma homogénea en el período
de investigación, sus exportaciones estaban concentradas
en una parte de este. Sin embargo, no se aceptó esta
alegación porque no pudo demostrarse que influyera en
la comparabilidad de los precios ni que los clientes pa-
garan sistemáticamente precios distintos debido a este
factor.

(53) Se aplicaron ajustes conformes al artículo 2, apartado 10,
letra b), del Reglamento de base por las diferencias en el
reembolso del IVA en China, ya que se detectó que el
reembolso del IVA era inferior en las ventas de expor-
tación que en el caso de las ventas en el mercado nacio-
nal.

(54) En el caso de un productor exportador de China que
exportaba a través de un operador comercial vinculado
ubicado fuera de la Comunidad, se aplicó un ajuste al
precio de exportación, con arreglo al artículo 2, apartado
10, letra i), del Reglamento de base, dado que este ope-
rador realizaba funciones similares a las de un agente que
trabaja a comisión. El ajuste efectuado conforme a dicho
artículo se hizo al 2 %, pues este se consideró un nivel
razonable para reflejar las comisiones pagadas a los agen-
tes independientes que participan en la comercialización
del producto en cuestión.

5. Margen de dumping

5.1. Márgenes de dumping individuales

(55) De conformidad con el artículo 2, apartados 11 y 12, del
Reglamento de base, los márgenes de dumping de todos
los productores exportadores investigados se determina-
ron comparando el valor normal medio ponderado por
tipo de producto con el precio de exportación medio
ponderado por tipo de producto, en línea con lo ex-
puesto anteriormente.

(56) Por regla general, la Comisión ha establecido una sola
media ponderada de margen de dumping basada en los
márgenes de dumping individuales en relación con los
productores exportadores vinculados o productores per-
tenecientes al mismo grupo. Efectivamente, el cálculo de
las tasas de dumping individuales podría fomentar la
elusión de las medidas antidumping, haciéndolas inefica-
ces, al permitir que los productores vinculados canaliza-
ran sus exportaciones a la Comunidad a través de la
empresa que tuviera el margen de dumping individual
más bajo.

(57) De acuerdo con esta práctica, se asignó un margen de
dumping individual a los productores exportadores chi-
nos pertenecientes al mismo grupo que prestaron su
colaboración, es decir, Hua Fei Colour Display Systems
Co., Ltd, y el productor vinculado LG Philips Shuguang
Electronic Co., Ltd. Igualmente, se asignó un margen de
dumping individual a los productores exportadores tai-
landeses pertenecientes al mismo grupo que prestaron su
colaboración, es decir, CRT Display Technology Co., Ltd,
y el productor vinculado Thai CRT Co., Ltd.

5.2. Margen de dumping a escala nacional

(58) Para los productores exportadores que no respondieron
al cuestionario de la Comisión ni se dieron a conocer de
otra forma, el margen de dumping se estableció sobre la
base de la información disponible, de conformidad con el
artículo 18, apartado 1, del Reglamento de base.
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(59) A fin de determinar en cada país el margen de dumping
de los productores exportadores que no cooperaron, se
determinó en primer lugar el nivel de falta de coopera-
ción. Para ello, se comparó el volumen de exportaciones
a la Comunidad comunicado por los productores expor-
tadores que cooperaron con las estadísticas de impor-
tación equivalentes de Eurostat.

(60) En el caso de Malasia y Tailandia, en que la cooperación
había sido reducida, es decir, inferior al 80 %, se consi-
deró oportuno fijar el margen de dumping de los pro-
ductores exportadores que no habían cooperado a un
nivel superior al margen de dumping máximo establecido
en relación con los productores exportadores que cola-
boraron. Hay motivos para pensar que un nivel bajo de
cooperación de un país investigado se debe, general-
mente, a que los productores exportadores que no han
cooperado han practicado el dumping en mucho mayor
grado que cualquiera de los productores exportadores
cooperantes. Además, no había indicios de que cualquier
empresa no cooperante hubiera incurrido en dumping a
un nivel más bajo y no debe premiarse la falta de coo-
peración. Por consiguiente, los márgenes de dumping se
establecieron con arreglo a los márgenes más elevados
fijados para tipos representativos de un productor de los
países afectados que colaboró, o bien los márgenes más
elevados determinados en relación con transacciones re-
presentativas de un productor cooperante de los países
afectados.

(61) En el caso de la República de Corea, el nivel extremada-
mente bajo de colaboración, es decir, solo un 2 % del
volumen de exportación total conforme a estadísticas de
Eurostat, pone de relieve una falta de cooperación deli-
berada de los principales productores exportadores. Dada
esta situación particular y a falta de una información más
adecuada, se consideró oportuno establecer un margen
de dumping para las empresas que no cooperaron al
nivel del margen de dumping correspondiente a un
tipo de producto representativo recogido en la denuncia,
que se sitúa en el 15,0 %. Se verificó el nivel de margen
de dumping indicado en la denuncia en relación con las
listas de precios publicadas y las estadísticas de Eurostat.

(62) En el caso de China, el nivel de cooperación fue muy
elevado, ya que el volumen de exportaciones a la Comu-
nidad notificado por los productores exportadores que
prestaron su colaboración durante el período de investi-
gación fue superior a los volúmenes de importación re-
gistrados por Eurostat, y no había ningún motivo para
pensar que algún productor exportador se hubiera abste-
nido de cooperar. A fin de diferenciar entre los produc-
tores exportadores chinos que cooperaron, a todos los
cuales se ha concedido trato de economía de mercado, y
los posibles productores exportadores chinos que no ha-
yan colaborado en la investigación, se consideró opor-
tuno establecer un margen de dumping respecto a China
basado en una comparación entre los precios de expor-
tación de los tipos de productos representativos más
vendidos según los datos de Eurostat y el valor normal
de los mismos tipos de productos en el país análogo.

(63) Los márgenes de dumping expresados como porcentaje
del precio cif del producto en la frontera de la Comuni-
dad, no despachado de aduana, son los que se indican a
continuación:

a) República Popular China

— Beijing Matsushita Color CRT Co., Ltd 0 %

— Hua Fei Colour Display Systems Co.,
Ltd, y LG Philips Shuguang Electronic
Co., Ltd 25,5 %

— Las demás empresas 28,3 %

b) República de Corea

— LG Philips Displays Korea Co., Ltd 0 %

— Las demás empresas 15,0 %

c) Malasia

— Chunghwa Picture Tubes Sdn Bhd 5,1 %

— Las demás empresas 14,5 %

d) Tailandia

— Thai CRT Co., Ltd, y CRT Display
Technology Co., Ltd 41,4 %

— Las demás empresas 47,2 %

D. PERJUICIO

1. Producción comunitaria e industria de la
Comunidad

(64) Durante el período de investigación, el producto similar
fue fabricado por siete productores comunitarios. No
obstante, cuatro de ellos están vinculados con exporta-
dores de los países afectados. Estas cuatro empresas, por
tanto, podrían estar protegidas de las consecuencias ne-
gativas de un dumping perjudicial por su relación con el
exportador, idea que avala el hecho de que estos produc-
tores no cooperaran en el procedimiento. En consecuen-
cia, se consideró oportuno excluir su producción de la
comunitaria y no contemplarlos en la definición de in-
dustria de la Comunidad. Además, dos de estos cuatro
productores han dejado de producir definitivamente des-
pués del período de investigación.

(65) Por consiguiente, la producción de tres empresas (Ekra-
nas, Ecimex y Thomson) constituye la producción comu-
nitaria total a tenor del artículo 4, apartado 1, del Re-
glamento de base.
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(66) Como se indica en el considerando 2, la denuncia se presentó en nombre de dos productores
comunitarios: Ekranas y Ecimex. Se comprobó que estos denunciantes representaban una proporción
importante de la producción comunitaria total del producto en cuestión, que en este caso supera el
40 %.

(67) Cabe mencionar que ambos denunciantes, que fabricaban el producto similar durante el período de
investigación, cesaron la producción y se declararon en quiebra en el primer semestre de 2006. Dado
que aún no ha finalizado el procedimiento de quiebra, se desconoce si Ekranas y Ecimex reanudarán
la producción de tubos catódicos. Una vez iniciado el procedimiento, Thomson informó a la Comi-
sión de su apoyo a la denuncia presentada por TUBE y cooperó adecuadamente en la investigación.
Por consiguiente, a falta de información sobre una posible reanudación de actividad de Ekranas y
Ecimex, se considera que ambas empresas aún forman parte de la industria de la Comunidad, de
manera que Ekranas, Ecimex y Thomson constituyen la industria de la Comunidad a tenor del
artículo 4, apartado 1, y del artículo 5, apartado 4, del Reglamento de base, y en lo sucesivo se
denominarán «la industria de la Comunidad».

2. Consumo comunitario

(68) El consumo comunitario se estableció con arreglo al volumen de ventas de la producción propia de la
industria de la Comunidad en el mercado comunitario, los volúmenes de ventas de otros productores
y los datos sobre volúmenes de importación facilitados por Eurostat.

(69) Entre 2002 y el período de investigación, el mercado comunitario del producto en cuestión descendió
alrededor de un 14 %. El consumo comunitario se situó en 2002 en torno a 9,5 millones de
unidades, y en el período de investigación, alrededor de 8,2 millones de unidades. Más concreta-
mente, el consumo disminuyó aproximadamente un 2 % en 2003, aumentó 7 puntos porcentuales
en 2004, y sufrió un descenso brusco de casi 20 puntos porcentuales en el período de investigación.

2002 2003 2004 PI

Consumo total de la CE (unidades) 9 540 185 9 387 212 10 023 216 8 170 802

Índice (2002 = 100) 100 98 105 86

(70) A raíz de que se dieran a conocer las conclusiones provisionales, el demandante cuestionó la
metodología utilizada por la Comisión para determinar el consumo. En concreto, el demandante
lamentó, en primer lugar, que, con arreglo a la información facilitada en el considerando 64,
parecieran haberse excluido del cálculo del consumo y del análisis del perjuicio todas las ventas
realizadas por los productores comunitarios vinculados a los exportadores de los países afectados y,
en segundo lugar, que algunos volúmenes de ventas cautivas de uno de los tres productores comu-
nitarios mencionados en el considerando 67 hubieran sido excluidas indebidamente del cálculo del
consumo.

(71) Con respecto a la primera alegación, cabe mencionar que el considerando 64 se refiere únicamente a
la definición de industria de la Comunidad y a la determinación de la producción comunitaria total a
tenor del artículo 4, apartado 1, del Reglamento de base, y no al cálculo del consumo comunitario
total. Para la determinación del consumo comunitario, se incluyeron las ventas de los productores
excluidos de la definición de industria de la Comunidad y su producción, lo cual también se pone de
relieve en el considerando 68 y en la información específica facilitada al demandante, que muestra
que el volumen de las ventas en cuestión se situó en torno a los tres millones de unidades en el
período de investigación. Por consiguiente, las ventas de todos los productores de la Comunidad de
cuya actividad tuvieran constancia el demandante y la Comisión en el período entre 2002 y el
período de investigación fueron incluidas en la determinación del consumo. En cambio, los produc-
tores excluidos de la definición de industria de la Comunidad no pudieron incluirse en el análisis de
la situación de dicha industria porque no se los considera parte de la misma, de conformidad con el
artículo 4, apartado 1, del Reglamento de base. Por tanto, se rechaza la primera alegación.
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(72) Por lo que se refiere a la segunda alegación, es cierto que la Comisión ha excluido algunos volúmenes
de ventas del cálculo del consumo y del análisis de algunos indicadores clave de perjuicio, en
particular, el volumen y los precios de las ventas, la cuota de mercado y la rentabilidad, ya que se
consideraron ventas cautivas. Es práctica consolidada de la Comisión hacer una distinción entre las
ventas cautivas y las ventas en el mercado libre, porque solo estas últimas compiten entre sí (1). A la
inversa, las ventas cautivas no compiten con los productos vendidos en el mercado libre y, por tanto,
no sufren perjuicio de importaciones objeto de dumping. En la industria que nos ocupa, la mayor
parte de los grandes fabricantes del producto similar (al contrario que los dos demandantes) también
participa en el siguiente nivel de la cadena de producción, es decir, en el uso del tubo catódico para la
fabricación de televisores. Por ejemplo, la Comisión excluyó del análisis las ventas cautivas de Sony,
enfoque con el que mostró su conformidad el demandante. Se ha aplicado sistemáticamente la misma
metodología a todos los productores comunitarios, ya sean parte de la industria de la Comunidad o
se consideren «otros productores comunitarios», contemplados en el considerando 64.

(73) En lo tocante a los volúmenes concretos de ventas cautivas a que se hace referencia en la segunda
alegación, la Comisión observó que, hasta julio de 2004, la fábrica de tubos catódicos que hoy
constituye Thomson Displays Polska Sp. Zo.o (Piaseczno, Polonia) era junto con la fábrica de tele-
visores de Zyrardow, Polonia, una entidad jurídica única, la empresa TMM Polska, perteneciente
íntegramente a la empresa matriz Thomson SA. En consonancia con los usos habituales, la Comisión
consideró que se trataba de un productor integrado, y que el suministro del producto similar de la
fábrica de tubos catódicos de Piaseczno a la fábrica de televisores de Zyrardow constituía una
transferencia interna, de manera que se trataba de ventas cautivas a precios de transferencia. De
hecho, el demandante reconoció la situación de precios de transferencia al indicar que «la relación
entre Thomson Display y Thomson's CTV Display podría haber incidido en los precios, pero con
toda seguridad no había influido en las cantidades». Por tanto, la Comisión confirma que estas
transferencias no pueden considerarse ventas similares en el mercado libre.

(74) Por último, y solo en aras de la claridad, cabe mencionar que incluso en caso de que se incluyeran
dichas ventas cautivas en el consumo (véase el cuadro siguiente), solo cambiarían los niveles totales,
pero la tendencia, es decir, el retroceso acusado de la demanda en el período de investigación, seguiría
siendo muy similar al descrito en el considerando 69. Por tanto, se rechaza la segunda alegación.

2002 2003 2004 PI

Consumo total de la CE (unidades) basado en ven-
tas cautivas y no cautivas

15 655 283 14 243 625 12 850 690 9 425 280

Índice (2002 = 100) 100 91 82 60

3. Importaciones procedentes de los países afectados

a) Evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones afectadas

(75) La Comisión estudió si las importaciones procedentes de los países afectados deben evaluarse acu-
mulativamente con arreglo a los criterios establecidos en el artículo 3, apartado 4, del Reglamento de
base. Asimismo, verificó que, por una parte, el margen de dumping establecido respecto a cada país
afectado fuera superior al umbral mínimo que define el artículo 9, apartado 3, del Reglamento de
base y, por otra, que hubiera condiciones de competencia semejantes entre los productos importados
y los productos similares comunitarios.

(76) Debe indicarse, en primer lugar, que los datos correspondientes a las empresas Beijing Matsushita
Color CRT Co., Ltd y LG Philips Displays Korea Co., Ltd, los dos productores exportadores de los
países afectados que no han incurrido en dumping del producto en cuestión, han sido excluidos
debidamente del análisis a continuación, que se refiere únicamente a importaciones objeto de dum-
ping. A título informativo, el volumen de importaciones de estos productores fue marginal durante el
período de investigación, ya que se situó en una cifra bastante inferior al 1 % del consumo comu-
nitario.
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(77) Con arreglo a esta base, el margen de dumping que se detectó en los países afectados era superior al
umbral mínimo que define el artículo 9, apartado 3, del Reglamento de base, y el volumen de
importaciones objeto de dumping de estos países era significativo a tenor del artículo 5, apartado
7, del Reglamento de base, puesto que sus cuotas de mercado se situaron en el período de investi-
gación entre el 3,6 % y el 6,5 %, dependiendo del país afectado. Por lo que se refiere a las condiciones
de competencia entre las importaciones objeto de dumping de los países afectados y el producto
comunitario similar, se determinó que había condiciones de competencia semejantes. Esto último se
puso de manifiesto porque el producto en cuestión que se importó de los países afectados y el
producto similar fabricado y vendido por la industria de la Comunidad en el mercado comunitario
eran similares, compitieron entre sí y utilizaron los mismos canales de distribución. Además, todos
los volúmenes de importación fueron importantes y dieron lugar a cuotas de mercado considerables.

(78) Por todo ello, se consideró que se reunían todos los criterios establecidos en el artículo 3, apartado 4,
del Reglamento de base y las importaciones objeto de dumping de los cuatro países afectados se
examinaron en conjunto.

b) Volumen

(79) El volumen de importaciones objeto de dumping en la Comunidad del producto en cuestión origi-
nario de los países afectados fue en el período de investigación algo inferior a 1,6 millones de
unidades, un nivel parecido al observado en 2002. Esta estabilidad aparente oculta variaciones
destacadas en los años 2003, 2004 y en el período de investigación. Las importaciones aumentaron
un 44 % en 2003, descendieron 3 puntos porcentuales en 2004 y bajaron otros 44 puntos porcen-
tuales en el período de investigación.

2002 2003 2004 PI

Volumen de las importaciones objeto de dumping
de los países afectados (unidades)

1 626 027 2 337 736 2 296 547 1 585 294

Índice (2002 = 100) 100 144 141 97

Cuota de mercado de las importaciones objeto de
dumping de los países afectados

17,0 % 24,9 % 22,9 % 19,4 %

Precios de las importaciones objeto de dumping de
los países afectados (EUR/unidad)

50 43 32 39

Índice (2002 = 100) 100 85 64 76

c) Cuota de mercado

(80) La cuota de mercado de los exportadores de los países afectados aumentó del 17 % en 2002 al
19,4 % en el período de investigación. Más concretamente, la cuota de mercado se incrementó casi 8
puntos porcentuales en 2003, se redujo en aproximadamente 2 puntos porcentuales en 2004 y
descendió alrededor de 3,5 puntos porcentuales en el período de investigación. El hecho de que la
cuota de mercado de las importaciones de los países afectados fuera mayor en el período de
investigación que en 2002, aun cuando hubiera un volumen menor de importaciones en el período
de investigación que en 2002, se explica por un descenso brusco en el consumo, conforme a lo
descrito en el considerando 69.

d) Precios

i) E v o l u c i ó n d e l o s p r e c i o s

(81) Entre 2002 y el período de investigación, el precio medio de las importaciones del producto en
cuestión originario de los países afectados descendió un 24 %. Concretamente, el precio disminuyó
un 15 % en 2003 y descendió 21 puntos porcentuales en 2004 antes de recuperarse en el período de
investigación con un incremento de 12 puntos porcentuales.
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ii) M i n o r a c i ó n d e s l e a l d e l o s p r e c i o s ( p r i c e u n d e r c u t t i n g )

(82) Se hizo una comparación de precios de modelo a modelo entre la media ponderada de los precios de
venta en la Comunidad de los productores exportadores y los de la industria de la Comunidad. A este
efecto, se compararon los precios de fábrica de la industria de la Comunidad a clientes no vinculados
con los precios cif de importación en la frontera de la Comunidad de productores exportadores de los
países afectados que prestaron su colaboración, debidamente ajustados para reflejar un precio de
mercancía desembarcada. La comparación mostró que, durante el período de investigación, el pro-
ducto en cuestión originario de los países afectados se vendió en la Comunidad a precios que
suponían una minoración desleal de los precios de la industria de la Comunidad de entre un
– 37 % (es decir, no se ha producido una minoración desleal) y un máximo de un 13 %, dependiendo
del exportador afectado. En general, la minoración desleal fue muy limitada. No obstante, los datos de
Eurostat indican que en los años anteriores al período de investigación los precios de las impor-
taciones objeto de dumping de los países afectados eran considerablemente inferiores a los de la
industria de la Comunidad.

4. Situación de la industria de la Comunidad

(83) De conformidad con el artículo 3, apartado 5, del Reglamento de base, el examen de los efectos de
las importaciones objeto de dumping sobre la industria de la Comunidad incluyó una evaluación de
todos los factores e indicadores económicos que influyeron en la situación de dicha industria durante
el período considerado.

a) Producción

(84) Entre 2002 y el período de investigación, la producción de la industria de la Comunidad disminuyó
un 5 %. En concreto, aumentó un 8 % en 2003, 12 puntos porcentuales en 2004 y descendió
bruscamente 25 puntos porcentuales en el período de investigación.

2002 2003 2004 PI

Producción (unidades) 9 727 029 10 461 957 11 685 396 9 276 778

Índice (2002 = 100) 100 108 120 95

b) Capacidad e índices de utilización de la capacidad

(85) La capacidad de producción aumentó continuamente durante el período considerado. Se incrementó
un 4 % en 2003, 19 puntos porcentuales en 2004 y finalmente 5 puntos porcentuales en el período
de investigación, lo que corresponde a un aumento de la maquinaria.

2002 2003 2004 PI

Capacidad de producción (unidades) 11 865 163 12 297 545 14 626 819 15 133 449

Índice (2002 = 100) 100 104 123 128

Utilización de capacidades 82 % 85 % 80 % 61 %

Índice (2002 = 100) 100 104 97 75

(86) La utilización de capacidades se mantuvo entre el 80 y el 85 % en 2002 y 2003, antes de descender
bruscamente a un 61 % en el período de investigación.
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c) Existencias

(87) Entre 2002 y el período de investigación, hubo grandes fluctuaciones en cuanto al nivel de existen-
cias de productos acabados. En un principio, descendió abruptamente en 2003, reflejando la situación
económica de este producto en particular, que fue positiva en 2002 y 2003, antes de remontar con
fuerza a finales de 2004, como reflejo de la caída repentina de la demanda. Durante el período de
investigación, el nivel de producción real se adaptó a la baja, según lo expuesto anteriormente, y las
existencias de cierre recuperaron un nivel más viable.

2002 2003 2004 PI

Existencias de cierre (unidades) 627 641 56 996 943 655 278 406

Índice (2002 = 100) 100 9 150 44

d) Volumen de ventas

(88) Las ventas de la industria de la Comunidad de producción propia en el mercado comunitario a
clientes no vinculados aumentaron un 6 % en 2003 y 16 puntos porcentuales en 2004, pero
disminuyeron 6 puntos porcentuales en el período de investigación. En general, el volumen de ventas
se incrementó un 16 % en el período considerado. La diferencia notable entre los volúmenes de
producción y las ventas en los mercados nacionales se explica por el hecho de que la industria de la
Comunidad exporta alrededor de dos tercios de su producción.

2002 2003 2004 PI

Volumen de ventas a clientes no vinculados en la
CE (unidades)

2 645 562 2 814 515 3 229 069 3 078 543

Índice (2002 = 100) 100 106 122 116

e) Cuota de mercado

(89) La cuota de mercado de la industria de la Comunidad aumentó progresivamente 10 puntos porcen-
tuales entre 2002 y el período de investigación. En concreto, alcanzó casi el 28 % en 2002, y llegó al
30 % en 2003 y al 32 % aproximadamente en 2004, antes de situarse en casi el 38 % durante el
período de investigación. Este aumento de la cuota de mercado debe considerarse en un contexto de
descenso del consumo en la CE, como se describe en el considerando 69.

2002 2003 2004 PI

Cuota de mercado de la industria de la Comunidad 27,7 % 30,0 % 32,2 % 37,7 %

Índice (2002 = 100) 100 108 116 136

f) Crecimiento

(90) Entre 2002 y el período de investigación, fase en la que el consumo comunitario disminuyó un 14 %,
el volumen de ventas de la industria de la Comunidad en el mercado comunitario aumentó un 16 %.
La industria de la Comunidad aumentó aproximadamente 10 puntos porcentuales de cuota de
mercado, mientras que las importaciones objeto de dumping ganaron 2,4 puntos porcentuales de
cuota de mercado entre 2002 y el período de investigación.

g) Empleo

(91) El nivel de empleo de la industria de la Comunidad descendió alrededor de un 10 % entre 2002 y el
período de investigación. Descendió un 4 % entre 2002 y 2003 y aumentó 6 puntos porcentuales en
2004, pero perdió 12 puntos porcentuales en el período de investigación, reflejando, en parte, el
recorte de la producción.
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2002 2003 2004 PI

Empleo (trabajadores) 9 604 9 254 9 805 8 632

Índice (2002 = 100) 100 96 102 90

h) Productividad

(92) La productividad de la mano de obra de la industria de la Comunidad, medida como unidades del
producto por trabajador al año, aumentó un 12 % en 2003, se incrementó 6 puntos porcentuales en
2004, y finalmente descendió 12 puntos porcentuales en el período de investigación. Cuando surgió
el brusco retroceso del mercado en el período de investigación, se ajustó inmediatamente el volumen
de producción, pero como es habitual, la adaptación de la mano de obra fue más lenta, de manera
que se produjo la pérdida de productividad observada.

2002 2003 2004 PI

Productividad (unidades por trabajador) 1 013 1 131 1 192 1 075

Índice (2002 = 100) 100 112 118 106

i) Salarios

(93) El salario medio por trabajador en el período de investigación se mantuvo aproximadamente al nivel
de 2002. En concreto, disminuyó un 11 % en 2003, 2 puntos porcentuales en 2004 y finalmente
aumentó 14 puntos porcentuales en el período de investigación.

2002 2003 2004 PI

Costes laborales anuales por trabajador (en miles
EUR)

11 10 10 11

Índice (2002 = 100) 100 89 87 101

j) Precios de venta y factores que influyen en los precios comunitarios

(94) Los precios de venta unitarios en el mercado comunitario de la producción propia de la industria de
la Comunidad a clientes no vinculados disminuyeron de manera progresiva entre 2002 y el período
de investigación un 42 % en total. Concretamente, los precios se redujeron un 25 % en 2003,
perdieron 9 puntos porcentuales en 2004 y, por último, otros 8 puntos porcentuales en el período
de investigación. La investigación no detectó una minoración desleal de los precios de la industria de
la Comunidad por parte de las importaciones objeto de dumping o, en todo caso, esta era marginal.
En el caso de algunos modelos, la minoración desleal fue mayor que los márgenes de minoración
desleal media contemplados en el considerando 82.

2002 2003 2004 PI

Precio unitario en el mercado de la CE
(EUR/unidad)

66 49 44 38

Índice (2002 = 100) 100 75 66 58
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k) Rentabilidad y rendimiento de las inversiones

(95) Durante el período considerado, la rentabilidad de las ventas en el mercado comunitario de la
producción propia de la industria de la Comunidad, expresadas en porcentaje de ventas netas,
disminuyó continuamente. La rentabilidad se redujo de un 24 % en 2002 a aproximadamente un
18 % en 2003, y alrededor de un 10 % en 2004. En el período de investigación, la industria de la
Comunidad sufrió pérdidas del 3,6 %.

2002 2003 2004 PI

Rentabilidad de las ventas en la CE a clientes no
vinculados (% de las ventas netas)

24,0 % 18,2 % 10,1 % – 3,6 %

Rendimiento de las inversiones (beneficios en por-
centaje del valor contable neto de éstas)

17,5 % 9,1 % 5,7 % – 2,1 %

(96) El rendimiento de las inversiones, expresado en el beneficio en porcentaje del valor contable neto de
estas, siguió la tendencia de rentabilidad mencionada anteriormente. Descendió de un 17 % aproxi-
madamente en 2002 a un – 2,1 % en el período de investigación.

l) Flujo de caja y capacidad de reunir capital

(97) El flujo de caja neto de las actividades de explotación también disminuyó durante el período
considerado. De un nivel en torno a 175 millones EUR en 2002, se redujo a unos 125 millones
EUR en 2003, se recuperó a aproximadamente 141 millones EUR en 2004, y sufrió un acusado
descenso de alrededor de 25 millones EUR en el período de investigación. La situación se deterioró de
tal modo que dos de las empresas que constituyen la industria de la Comunidad se declararon en
quiebra en el primer semestre de 2006, como se indica en el considerando 67. Solo Thomson evitó
una situación financiera más grave al obtener capital de su empresa matriz. Ekranas y Ecimex no
lograron obtener capital. En el futuro, las posibilidades de que la industria de la Comunidad obtenga
más capital se verán gravemente obstaculizadas por unas escasas perspectivas de demanda.

2002 2003 2004 PI

Flujo de caja (en miles EUR) 175 468 124 804 140 548 – 24 626

m) Inversiones

(98) Las inversiones anuales de la industria de la Comunidad en la fabricación del producto en cuestión
disminuyeron continuamente entre 2002 y el período de investigación. Se redujeron un 14 % en
2003, perdieron 25 puntos porcentuales en 2004 y otros 40 puntos porcentuales en el período de
investigación.

2002 2003 2004 PI

Inversiones netas (en miles EUR) 81 445 69 807 49 426 16 996

Índice (2002 = 100) 100 86 61 21
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n) Magnitud del margen de dumping

(99) Por lo que respecta al impacto en la industria de la
Comunidad de la magnitud del margen de dumping
real, dado el volumen y los precios de las importaciones
de los países afectados, dicho impacto no puede consi-
derarse irrelevante.

o) Recuperación respecto de prácticas de dumping anteriores

(100) Mediante el Reglamento (CE) no 2313/2000 del Con-
sejo (1), se dictaron medidas respecto a las importaciones
de algunos tubos catódicos para televisores en color ori-
ginarios de la India y la República de Corea. Estas me-
didas expiraron el 21 de octubre de 2005. No obstante,
estas medidas afectaban a solo uno de los cuatro países
objeto del presente procedimiento, y a una única parte
del código NC 8540 11 11 de entre las cinco contem-
pladas en el considerando 12. A título informativo, el
código NC 8540 11 11 cubre aproximadamente un
20 % de la gama de productos objeto de este procedi-
miento. Dada la diferencia de situaciones, es más difícil
extraer cualquier conclusión sobre esta cuestión de la
recuperación respecto de prácticas de dumping anterio-
res.

5. Conclusión sobre el perjuicio

(101) Entre 2002 y el período de investigación, el volumen de
importaciones objeto de dumping del producto en cues-
tión originario de los países afectados disminuyó un 3 %
y su cuota del mercado comunitario se incrementó apro-
ximadamente 2,4 puntos porcentuales. Según los datos
de Eurostat, los precios medios de las importaciones ob-
jeto de dumping de los países afectados fueron, en gene-
ral, inferiores a los de la industria de la Comunidad
durante el período considerado. Por otra parte, durante
el período de investigación los precios de la industria de
la Comunidad no sufrieron una minoración desleal sig-
nificativa por parte de las importaciones de los países
afectados. De hecho, como se indica en el considerando
82, partiendo de una media ponderada, la minoración
desleal de los precios se situó entre un – 37 % y un
13 % en el período de investigación, en función del
país y del exportador en cuestión. No obstante, los datos
de Eurostat indican que en los años anteriores al período
de investigación los precios de las importaciones objeto
de dumping de los países afectados eran considerable-
mente inferiores a los de la industria de la Comunidad.

(102) A lo largo del período considerado se observó un dete-
rioro claro de la situación de la industria de la Comuni-
dad. En primer lugar, dos de las tres empresas que cons-
tituyen la industria de la Comunidad se declararon en
quiebra en el primer semestre de 2006. En segundo
lugar, la mayor parte de los indicadores de perjuicio
evolucionaron desfavorablemente entre 2002 y el pe-
ríodo de investigación: el volumen de producción des-
cendió un 5 %, la capacidad de utilización disminuyó un

25 %, el empleo se redujo un 10 %, los precios de las
ventas unitarias cayeron un 42 %, la rentabilidad, el ren-
dimiento de las inversiones y el flujo de caja empeoraron
notablemente y la inversión bajó un 79 %. El deterioro
de la situación de la industria de la Comunidad fue mar-
cadamente repentino, ya que tuvo lugar, en principio,
durante el período de investigación. De hecho, antes de
este período la rentabilidad de la industria de la Comu-
nidad era superior al 10 %.

(103) Algunos indicadores mostraron una evolución aparente-
mente positiva entre 2002 y el período de investigación.
La capacidad de producción aumentó un 28 %, el volu-
men de ventas de la industria de la Comunidad en el
mercado comunitario creció un 16 % y la cuota de mer-
cado de la industria de la Comunidad se incrementó 10
puntos porcentuales. No obstante, esta tendencia no sir-
vió para prevenir el deterioro radical de la situación fi-
nanciera de la industria de la Comunidad, que al final
provocó la quiebra de dos productores comunitarios.

(104) Habida cuenta de lo anterior, se concluye que la industria
de la Comunidad ha sufrido un perjuicio importante a
tenor del artículo 3, apartado 5, del Reglamento de base.

E. CAUSALIDAD

1. Introducción

(105) De conformidad con el artículo 3, apartados 6 y 7, del
Reglamento de base, la Comisión examinó si las impor-
taciones objeto de dumping habían causado un perjuicio
a la industria de la Comunidad en una medida tal que
pudiera considerarse importante. Al margen de las im-
portaciones objeto de dumping, se estudiaron también
otros factores conocidos que pudieran estar causando
un perjuicio a la industria de la Comunidad, a fin de
evitar que este posible perjuicio se atribuyera a las im-
portaciones mencionadas.

2. Efectos de las importaciones objeto de dumping

(106) Durante el período de investigación, las importaciones
objeto de dumping de los cuatro países afectados ocupa-
ron una cuota de mercado importante del 19,4 %. Entre
2002 y el período de investigación, el volumen de im-
portaciones objeto de dumping del producto en cuestión
originario de los países afectados disminuyó en torno a
un 3 % y su cuota del mercado comunitario se incre-
mentó alrededor de 2,3 puntos porcentuales, ya que el
consumo descendió más rápidamente que el citado volu-
men de importaciones. Sin embargo, es importante ob-
servar que tanto el volumen como la cuota de mercado
de productos objeto de dumping tuvieron su punto ál-
gido en 2003, y seguidamente sufrieron un descenso
brusco hasta el período de investigación. Durante este,
la cuota de mercado de las importaciones objeto de
dumping fue 5,5 puntos porcentuales inferior a la de
2003.
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(107) Según los datos de Eurostat, los precios medios de las
importaciones objeto de dumping de los países afectados
fueron, en general, más reducidos que los de la industria
de la Comunidad durante el período considerado y pro-
bablemente ejercieron una presión a la baja sobre estos.
Los precios de importación también disminuyeron consi-
derablemente entre 2002 y 2004, pero tuvieron un re-
punte de 12 puntos porcentuales en el período de inves-
tigación, como se señala en el considerando 81. Como la
industria de la Comunidad también había reducido pau-
latinamente sus precios de venta en el período conside-
rado, sus precios no sufrieron una minoración desleal
destacada por parte de las importaciones de los países
afectados durante el período de investigación, según se
desprende de una comparación de modelo a modelo. De
hecho, partiendo de una media ponderada, la minoración
desleal de los precios se situó entre un – 37 % y un 13 %
en el período de investigación, en función del país y del
exportador en cuestión. Sin embargo, aunque apenas se
registrara una minoración desleal de los precios, en cual-
quier caso hubo una minoración inferior al costo (under-
selling) en las importaciones objeto de dumping.

(108) Como se indica en el considerando 102, se observa un
fuerte contraste en la situación de la industria de la Co-
munidad entre el período 2002-2003 y el período de
investigación. Conviene subrayar que el deterioro en la
situación de la industria de la Comunidad fue extrema-
damente repentino, ya que tuvo lugar, en principio, du-
rante el período de investigación. De hecho, antes de
período de investigación la rentabilidad de la industria
de la Comunidad era superior al 10 % y la mayor parte
de los indicadores de perjuicio denotaban una evolución
positiva. En particular, entre 2002 y 2004 la capacidad
de producción aumentó un 23 %, el volumen de produc-
ción se incrementó un 20 %, el volumen de ventas de la
industria de la Comunidad en el mercado comunitario
creció un 22 % y la cuota de mercado de esta industria
avanzó de un 28 % aproximadamente a alrededor de un
32 %, en un momento de expansión del mercado. Du-
rante el período de investigación, cuando el mercado
sufrió el brusco retroceso de un 20 % en un año, la cuota
de mercado de la industria de la Comunidad aumentó
incluso a un 38 %.

(109) Además, la industria de la Comunidad alcanzó su renta-
bilidad más elevada en 2002 y 2003, cuando sus precios
de venta ya se habían rebajado considerablemente, tenía
la cuota de mercado más reducida y el volumen de im-
portaciones objeto de dumping se encontraba en su nivel
más alto. La rentabilidad descendió en el período de
investigación cuando la cuota de mercado de la industria
de la Comunidad alcanzó su punto álgido, en un mo-
mento en que el volumen de importaciones objeto de
dumping disminuyó y sus precios aumentaron.

(110) En conclusión, las importaciones objeto de dumping pue-
den haber ejercido una presión a la baja en los precios de
venta de la industria de la Comunidad entre 2002 y el
período de investigación y pueden haber tenido una
cierta repercusión negativa en la situación general de la
industria de la Comunidad. No obstante, la situación de
la industria de la Comunidad, como se indica en los
considerandos 108 y 109, que aún ofrecía señales ambi-
guas en los años anteriores al período de investigación,
empeoró bruscamente durante este período. Antes del
período de investigación, la rentabilidad de la industria

de la Comunidad superaba aún el 10 %. Del mismo
modo, la mayor parte de los indicadores de perjuicio
todavía mostraban una evolución positiva hasta el pe-
ríodo de investigación. Entre 2002 y 2004, la capacidad
de producción aumentó un 23 %, el volumen de produc-
ción se incrementó un 20 %, el volumen de ventas de la
industria de la Comunidad en el mercado comunitario
creció un 22 % y la cuota de mercado de esta industria
avanzó de un 28 % aproximadamente a alrededor de un
32 %, en un momento de crecimiento del mercado. Tam-
bién se recuerda que la industria de la Comunidad al-
canzó su máxima rentabilidad en 2002 y 2003, cuando
su cuota de mercado era menor y el volumen de pro-
ductos objeto de dumping se encontraba en su nivel
máximo. El rendimiento de la industria de la Comunidad
descendió en el período de investigación, cuando su
cuota de mercado alcanzó su punto álgido y, especial-
mente, en un momento en que la presencia de impor-
taciones objeto de dumping disminuyó realmente, tanto
en volumen como en cuota de mercado (véase el consi-
derando 106) y los precios de las importaciones objeto
de dumping se recuperaron. Por otra parte, el único
elemento nuevo en el entorno de la industria de la Co-
munidad en el período de investigación fue la caída ra-
dical de la demanda de un 20 %. Por tanto, la ausencia de
una coincidencia temporal clara entre el deterioro de la
situación de la industria de la Comunidad y los efectos de
las importaciones objeto de dumping plantea serias dudas
sobre la correlación entre la evolución de las importacio-
nes y la situación de la industria de la Comunidad. En
consecuencia, no puede llegarse a la conclusión de que
las importaciones objeto de dumping hayan desempe-
ñado un papel decisivo en la situación de perjuicio de
la industria de la Comunidad.

3. Efectos de otros factores — Evolución del
consumo

(111) Diversas partes interesadas señalaron que la causa princi-
pal del perjuicio repentino sufrido por la industria de la
Comunidad era la caída en la demanda de tubos catódi-
cos.

(112) De hecho, como se pone de relieve en el considerando
69, el consumo de tubos catódicos descendió brusca-
mente un 20 % en el período de investigación. Esta ba-
jada del consumo es el único parámetro que cambió
radicalmente el entorno de la industria de la Comunidad,
lo que coincide con un empeoramiento acusado de su
situación. La investigación ha puesto de relieve que el
descenso marcado en la demanda, de hecho, tuvo un
impacto negativo en la situación de la industria de la
Comunidad, dado que la disminución de su rentabilidad
y su flujo de caja se encuentran directamente vinculados
con el retroceso del mercado por efecto de los costes
(pérdida de productividad en el período de investigación,
como se indica en el considerando 92 y aumento de los
costes unitarios de producción) y el efecto del precio
(exceso de capacidad repentino). Durante el período de
investigación, la demanda de tubos catódicos se hizo
completamente impermeable a los precios, como pone
de manifiesto que el acusado descenso de los precios que
se observa entre 2004 y el período de investigación no
conllevara en absoluto un aumento en el volumen de
ventas, sino todo lo contrario: la demanda cayó en torno
a un 20 %.
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(113) La investigación mostró que la caída de la demanda de
tubos catódicos se produjo al mismo tiempo que la pe-
netración creciente en el mercado de los televisores de
pantalla plana (de cristal líquido —LCD— y de plasma),
que aumentaron radicalmente de menos de un 1 % del
mercado en 2002 a un 28 % en el período de investiga-
ción. Estos televisores de pantalla plana son competidores
directos de los tubos catódicos y se intercambian perfec-
tamente. Si bien las tecnologías de LCD y plasma no son
completamente nuevas, fue durante el período de inves-
tigación cuando los precios de los televisores de pantalla
plana descendieron pronunciadamente, ya que se reduje-
ron un 44 % entre 2001 y el período de investigación.
Tal descenso en los precios de estos televisores implicó,
por una parte, que se hicieran más interesantes para los
consumidores, con lo que se redujo la demanda de tele-
visores con tubos catódicos, y, por otra, ejerció una pre-
sión directa en los precios de venta de estos últimos, que
se vieron obligados a bajar para continuar siendo com-
petitivos con los nuevos y flamantes modelos de pantalla
plana. A título de ejemplo, los televisores de pantalla
plana sumaron un 63 % del valor total de los televisores
comprados a minoristas en 2005 en el Reino Unido, en
comparación con un 37 % de ventas que se registró en
2004. Tanto el resultado de esta investigación como la
información obtenida de los estudios de mercado indican
que el volumen de ventas de televisores de tubo catódico
en la UE sufrieron un fuerte descenso en 2004, pero que
la caída de la demanda se ha mantenido desde entonces.

4. Conclusión sobre la causalidad

(114) Los datos indican que las importaciones objeto de dum-
ping han presionado los precios de la industria de la
Comunidad y probablemente han contribuido a su per-
juicio. Sin embargo, un análisis más detallado, que se
base, en especial, en la evolución de las tendencias en
el período considerado, no encuentra ningún nexo causal,
ya que el deterioro de la situación de la industria de la
Comunidad y la evolución de las importaciones objeto de
dumping no se produjo claramente al mismo tiempo.

(115) Por otra parte, cabe destacar que la investigación demues-
tra una clara coincidencia temporal entre la situación de
perjuicio de la industria de la Comunidad y la caída
súbita y pronunciada de la demanda de tubos catódicos
en la Comunidad, que se tradujeron en un aumento de
los costes unitarios de producción y un mayor descenso
de los precios. Este marcado descenso es perfectamente

paralelo a la penetración creciente en el mercado de las
tecnologías de pantalla plana.

(116) Por consiguiente, no se ha podido determinar que las
importaciones objeto de dumping hayan causado de
por sí un perjuicio importante. De hecho, se estudiaron
otros factores, de conformidad con el artículo 3, apartado
7, del Reglamento de base, y el perjuicio puede atribuirse,
en gran medida, a los efectos de un descenso repentino y
acusado de la demanda vinculado con una comercializa-
ción de tecnologías de pantalla plana a precios competi-
tivos.

F. PROPUESTA DE CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO
SIN IMPOSICIÓN DE MEDIDAS

(117) Dadas las conclusiones a que se ha llegado en los consi-
derandos 105 a 114 respecto a que no ha sido posible
determinar un nexo causal claro entre el perjuicio sufrido
por la industria de la Comunidad y las importaciones
objeto de dumping, la Comisión considera oportuno
dar por concluido el presente procedimiento antidum-
ping, conforme a lo dispuesto en el artículo 9, apartado
2, del Reglamento de base.

DECIDE:

Artículo 1

Mediante la presente Decisión, se da por concluido el procedi-
miento antidumping relativo a las importaciones de tubos ca-
tódicos para televisores en color —incluso para videomonito-
res— de todos los tamaños (códigos NC 8540 11 11,
8540 11 13, 8540 11 15, 8540 11 19, 8540 11 91 y
8540 11 99), originarios de la República Popular China, la
República de Corea, Malasia y Tailandia.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 15 de noviembre de 2006.

Por la Comisión
Peter MANDELSON

Miembro de la Comisión
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 584/2006 del Consejo, de 10 de abril de 2006, que modifica el
Reglamento (CE) no 1480/2003 por el que se establece un derecho compensatorio definitivo y se percibe
definitivamente el derecho provisional establecido sobre las importaciones de determinados microcircuitos
electrónicos conocidos como DRAM (memorias dinámicas de acceso aleatorio) originarios de la República de

Corea

(Diario Oficial de la Unión Europea L 103 de 12 de abril de 2006)

En la página 25, en el artículo 1, en el punto 1, en el apartado 3 del Reglamento (CE) no 1480/2003, en el cuadro:

— en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7:

donde dice: «DRAM combinadas de diversas formas […]»,

debe decir: «DRAM combinadas de diversas formas (no modificadas) […]»;

— en los números 2, 3, 4, 5, 6 y 7:

donde dice: «[…] precio neto franco frontera de la Comunidad de la DRAM combinada de diversas formas»,

debe decir: «[…] precio neto franco frontera de la Comunidad de la DRAM combinada de diversas formas (no
modificadas)».
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